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I.- INTRODUCCIÓN

La Asociación de Vecinos Los Pinos de Retiro Sur, viene formando parte de la vida de los barrios del Sur del distrito de Retiro desde su constitución a finales de la década de los 70. La falta de equipamientos colectivos de todo tipo, así como la insuficiencia de los existentes fueron de alguna manera durante todos estos años la razón de ser de unas asociaciones que trataban de mejorar en la medida de sus posibilidades la vida cotidiana de los barrios que las habían traído al mundo. A lo largo de sus algo más de 30 años de vida, el movimiento vecinal ha ido evolucionando con los tiempos, integrando sectores de población y afrontando problemáticas novedosas. La experiencia asociativa en nuestro distrito no ha sido una excepción y se ha visto enriquecida con la aparición de nuevas y diversas expresiones organizadas de la inquietud ciudadana por mejorar sus condiciones de vida en la metrópoli. Este proceso de renovación continua acompañado – y en buena medida se ha visto determinado – por el desarrollo urbanístico y demográfico de nuestro distrito, acelerados de manera notable en los últimos años y que atravesará momentos clave a corto plazo.

De la mano de estos procesos, parte de la ciudadanía del distrito ha diseñado y puesto en marcha diferentes dinámicas de comunicación y análisis de la realidad que han dado lugar a proyectos y propuestas colectivas encaminadas a la mejora de sus condiciones de vida y a la prevención de problemas a largo plazo. La concreción de estos procesos se hace visible en una notable recuperación del movimiento asociativo en la zona con la aparición de nuevas asociaciones e iniciativas de carácter social y cultural, una creciente coordinación entre las entidades ciudadanas que ya existían y la integración en estas asociaciones de nuevos sectores de población portadoras a su vez de nuevas ideas, necesidades e inquietudes. Las diferentes propuestas que recoge este proyecto son fruto de estos procesos y surgen en un momento histórico para el distrito, en el sentido de que será en el futuro más próximo cuando se presente una oportunidad única para que las aspiraciones y necesidades de buena parte del vecindario se vean recogidas en la configuración urbanística resultante de la aplicación del Plan Especial de remodelación Interna correspondiente.

Las propuestas aquí recogidas responden pues,  a las necesidades expresadas por el vecindario en las numerosas ocasiones que ha tenido para expresarse en los últimos años: desde los plenos de la Junta Municipal a las asambleas vecinales, de los grupos de discusión y estudio de la realidad  a la puesta en marcha de iniciativas sociales de todo tipo. Pero no solo, este proyecto se fundamenta también en la observación de los datos objetivos de población y equipamientos y en sus desarrollos previsibles.

Sabemos que la participación vecinal en el desarrollo de los planes urbanísticos supone un factor importante a la hora de garantizar la calidad de vida en nuestros barrios y la prevención de todo tipo de problemas y deficiencias futuras. Las diferentes experiencias que ya se han dado en otras áreas metropolitanas nos reafirman en esta idea y nos hacen pensar que es también compartida por los diferentes organismos de la administración involucrados en el proceso.

De lo que se trata es de abrir un proceso de diálogo entre la administración y las iniciativas que responden a los proyectos y medidas recogidas en este documento con el fin de explorar las posibilidades de aplicación de estas, referidas principalmente a solventar deficiencias en materia cultural, de participación ciudadana y de vivienda. En esta dirección se sitúan las propuestas más elaboradas del Centro Social y la Cooperativa de Vivienda Joven en Adelfas. También se apuntan de manera más tangencial y menos detallada otras propuestas en materia de sanidad, educación y medio ambiente.

ii.- análisis de la realidad de la zona sur del distrito.

propuestas generales.
A.- DELIMITACIÓN GEOGRAFICA Y DATOS ESTADÍSTICOS DE POBLACIÓN
El Distrito de Retiro está delimitado por la Plaza de Cibeles, Paseo del Prado, Plaza del Emperador Carlos V, línea de parcela de la Estación de Atocha con la Avda. de la Ciudad de Barcelona, linde Norte de las vías de ferrocarril hasta la Avda. de la Paz, Avda. de la Paz hasta el Nudo y calle O’Donell, Plaza de la Independencia, calle de Alcalá y Plaza de Cibeles.  Un total de 537,83 hectáreas habitadas por algo más de 120.000 personas (123.095 habitantes
).

Los barrios de la zona Sur del distrito, Adelfas ( delimitado por la Plaza de Conde de Casal, calle del Doctor Esquerdo; borde Norte de las vías del ferrocarril Madrid – Barcelona, Puente de los Tres Ojos, Avda. de la Paz; Avda. del Mediterráneo y Plaza de Conde de Casal.
) y Pacífico (delimitado por La Plaza del Emperador Carlos V, Avda. de la Ciudad de Barcelona, borde Norte de las vías del Ferrocarril Madrid-Barcelona, Puente de los Tres Ojos, Avda. de la Paz, Avda. del Mediterráneo, Plaza de Mariano de Cavia, Paseo de la Reina Cristina, Paseo de la Infanta Isabel y Plaza del Emperador Carlos V), ocupan 133,18 hectáreas, lo que supone el 24,76 % del  total del territorio del distrito y concentran el 38,44% de la población del mismo.
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Ilustración 1: PLANO DEL DISTRITO                                                                                       (la zona enmarcada corresponde a los barrios de Adelfas y Pacífico)
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Ilustración 2: REPARTO DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO POR BARRIOS 
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Ilustración 3: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO QUE VIVE EN ADELFAS Y PACÍFICO 

A este dato hay que añadir el incremento de  población que se está produciendo en el barrio de Adelfas, que con la construcción de las 800 viviendas previstas en el A.P.I 03.05 de Adelfas., sumadas a los ya numerosos edificios en construcción en la antigua zona industrial de Adelfas, se prevé que llegue a duplicar la población de la zona en los próximos años. También está teniendo lugar en las zonas limítrofes con el borde norte de las vías del ferrocarril Madrid – Barcelona una fuerte afluencia de población nueva, compuesta principalmente por familias jóvenes emergentes. Por otra parte tenemos que  es en esta zona del distrito,  la única en la que en los últimos años se producía un crecimiento vegetativo positivo, situación que se verá favorecida por la llegada de las numerosas familias emergentes a las que hemos hecho mención.

Así las cosas, podemos prever que la población del Sur del distrito evolucionará rápidamente sobre todo en términos de aumento de su densidad, en particular de determinadas franjas de edad. 

Con los datos de que disponemos en la actualidad – datos que como decimos están sufriendo una rápida evolución -, los dos barrios del Sur concentran el 38, 44% de la población del distrito en el 24% de su territorio. El 13.10% de esta población tiene menos de catorce años – 6100 -, lo que significa que en los barrios de Pacífico y Adelfas se concentra más del 40% de la población infantil del distrito. Por otra parte,  el 35% de los jóvenes – de personas con edades comprendidas entre los 15 y los 29 años de edad de todo el distrito viven en pacífico y Adelfas, sumando un total de 10.100 jóvenes, es decir, un 21,7 % de la población de estos dos barrios. Si tenemos en cuenta el desarrollo urbanístico de la zona, es fácil prever que en los próximos años el número de habitantes de entre 0 y 14 años experimentará un fuerte incremento y en consecuencia, en poco tiempo ocurrirá lo mismo con la población juvenil.

Aún ateniéndonos a la composición de la población con respecto a sus edades, nos encontramos con que en la actualidad y en los próximos años, el número de personas en edad de buscar su primera vivienda superará con facilidad el 25% de la población de los barrios de Pacífico y Adelfas, en este dato habrá que integrar las variables que se desprendan de la evolución de los proyectos urbanísticos pendientes.

Por el momento la población de los barrios del Sur de Retiro se sitúa por encima de las 46.000 personas. Teniendo en cuenta las previsiones mencionadas arriba en los próximos años la población de estos dos barrios del distrito podría superar fácilmente los 60.000 habitantes.

En 1996 el número de alumnos de educación preescolar e infantil en el distrito era de 2445 alumnos, 591 vivían en los barrios de Pacífico y Adelfas, que como ya hemos señalado son los que experimentan un mayor crecimiento vegetativo y los que están experimentando también un fuerte desarrollo urbanístico. El número de alumnos de E.G.B. y primaria era de 6.914 (1.748 en pacífico y Adelfas); de F.P. 605 alumnos; de Enseñanza Secundaria Obligatoria 4.376 ( 923 en Pacífico y Adelfas); de B.U.P. y C.O.U.   2.541 alumnos (495 en Pacífico y Adelfas) y el número de alumnos de bachillerato (L.O.G.S.E.) era de 1.366 en todo el distrito (199 de Pacífico y Adelfas). Como podemos ver, en todo el distrito había en el 96,  17.250 usuarios de la educación pública 4.443 de los cuales (el 24%) viven en los barrios del Sur
.
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Ilustración 4: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE RETIRO  POR GRUPOS DE EDAD.
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Ilustración 5: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE

ADELFAS Y PACÍFICO POR GRUPOS DE EDAD. 

En cuanto a su relación con su actividad laboral, en la actualidad, el porcentaje de parados con respecto a la población activa del distrito de Retiro es del 17,6 % ( 9.321 parados de 52.788 personas en edad de trabajar). De estos, un 39,1%  viven en Pacífico y Adelfas y constituyen el 17,5% de su población activa (3.649 parados de 20.750 personas en edad de trabajar).

Por otra parte, la población inactiva en todo el distrito era en 1996 de 50.800 personas, lo que suponía el 43, 8 % de su población. En el caso de Pacífico y Adelfas los inactivos suponían el 40,61 por ciento  del total de habitantes. Si sumamos estas cifras al número de parados, tenemos que en el distrito de Retiro había en 1996  un 49,9% de la población (60.138 personas) que no desempeña ninguna actividad remunerada. En los barrios del sur este porcentaje era del 48,6% (822.480 personas). Sin embargo, en 1998 la población inactiva en el distrito alcanzó las 67.283 personas (un 55,8% de la población), concentrándose en los barrios del Sur un 37% de esta cifra, es decir, 25.426 inactivos que suponían el 54% de la población de estos barrios. Este fenómeno afecta también,  al sector de los trabajadores eventuales – en torno al 15% de la población activa ocupada en el distrito -, para los que dada la flexibilidad del mercado laboral y la inclusión en el mismo de una cada vez mayor movilidad, el lugar de trabajo ya no constituye el espacio de socialización central, ni el empleo el elemento sobre el que construir una identidad.

Si atendemos a la composición de estas clases pasivas y su evolución, veremos que de las distintas categorías en que se clasifica a la población inactiva (estudiantes, labores del hogar, jubilados, otros pensionistas, incapacitados y otros inactivos) veremos que en las categorías donde se percibe un aumento espectacular es en las de estudiantes (que pasan de 13.639 en el año 96, a 26.885 en el 98)
 y en la de “otros inactivos” (que según las fuentes citadas pasa de incluir a 1.201 personas en 1996 a 2.276 en 1999)
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Ilustración 7: Distribución en la población según actividad. 1996.
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Ilustración 8: Distribución de la población según actividad. 1999.




De estos datos se desprende entre otras cosas, la emergencia de un importante sector de la población, que ha devenido mayoritario, cuya vida se desarrolla en buena medida con relación al tiempo de ocio, o al menos fuera de lo que se entiende por “empleo” – que no trabajo -.  Un sector que constituye más de la mitad de la población del distrito y que está compuesto principalmente por ancianos, mujeres y jóvenes en paro o en busca de su primer empleo, estudiantes y trabajadores eventuales. Tenemos que la mayor parte de los vecinos del distrito se sitúan fuera del mercado laboral y de los centros de trabajo como lugar de socialización y que no cuentan con el empleo como actividad a través de la cual desarrollar sus capacidades, formarse o valorizarse socialmente. El tiempo de ocio – si entendemos este como aquel que no está ocupado por una actividad directamente relacionada con la actividad económica – ha devenido central y constituye un elemento fundamental a la hora de establecer cuales son las necesidades de la mayor parte de los ciudadanos del distrito. Aunque en rigor, en una sociedad en la que la información y la comunicación han devenido elementos esenciales del proceso productivo, más que de ocio, deberíamos hablar de “trabajo socialmente útil” no reconocido o de trabajo sumergido, pero no solo en términos de “ilegalidad laboral”, también en términos de reconocimiento social, si bien es cierto, que al menos una pequeña parte del sector pasivo, si desarrolla en realidad trabajos remunerados y no declarados – trabajo sumergido o “en negro” -. Se trataría sobre todo de estudiantes  y amas de casa.  En estos mismos sectores, podemos hablar de trabajos socialmente útiles no remunerados, pero  que en esencia no se diferencian de determinados “empleos” ni en cuanto a utilidad social ni en lo que se refiere a las facultades humanas que pone en juego: lenguaje, memoria, sociabilidad, capacidad de aprendizaje, el cuidado. La antigua distinción entre “trabajo” y “ocio”, se resuelve en la que se da entre “vida retribuida” y “vida no retribuida” y la frontera entre esta aparece como cada vez mas difusa y arbitraria. Bajo esta “nueva” relación de la sociedad con el empleo y con el trabajo “el territorio” deja de ser un “lugar de paso” o de descanso, para pasar a convertirse en el espacio donde se desarrolla una buena parte de la socialización de sus habitantes y donde se desarrolla la mayor parte de ese trabajo socialmente útil pero mayoritariamente no retribuido ni valorizado socialmente. En cualquier caso, semejante proporción entre clases pasivas, parados y ocupados eventuales y fijos, evidencia una crisis del modelo basado en el empleo como única fuente de reconocimiento social, de acceso a lo necesario para vivir y a la socialización. 

Pero para hacernos una idea de las implicaciones que se desprenden de esta composición y distribución de la  población en el distrito y el impacto que supondrá su evolución a corto plazo, tenemos que relacionarla con la situación actual en lo que se refiere a equipamientos de todo tipo con los que cuentan los vecinos y vecinas de Retiro y las actuaciones previstas en este campo para los próximos años.
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Ilustración 9: Distribución en la población inactiva.

1996.
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Ilustración 10: Distribución de la población inactiva. 1998.




Las implicaciones que se desprenden de esta evolución afectarán no solo a los actuales habitantes del distrito, sino a los nuevos contingentes de población que aún están por llegar.

B.- EQUIPAMIENTOS
SANIDAD.

El distrito de Retiro en lo que se refiere a centros extra hospitalarios cuenta únicamente con un Centro de Salud del INSALUD situado en el barrio de Ibiza y otro, también del INSALUD en Niño Jesús
 y el Centro Municipal de Salud de la C/ Gobernador, para atender a sus 123.095 habitantes. A esto hay que sumar el Servicio de Salud Mental de Retiro (de la C.A.M.) y el Centro de Transfusión de Donantes de Sangre de la C.A.M..

Carece de Centros Integrados de Salud,  de Consultorio urbano y de Centros de Especialidades y cuenta con un único Centro Municipal de Salud sito en la C/ Gobernador.

Cabe señalar también que ninguno de estos centros se encuentra situado en los barrios del Sur del distrito, perteneciéndoles a estos el ambulatorio del INSALUD de Niño Jesús, que últimamente se encuentra ya masificado y acudiendo al Ambulatorio “Peña Prieta”  (Puente de Vallecas), para visitar a los médicos especialistas.

Los barrios del Sur del distrito carecen por tanto, de cualquier tipo de infraestructura sanitaria para sus más de 49.000 habitantes.

SERVICIOS SOCIALES.
En materia de equipamientos públicos de servicios sociales, el distrito cuenta con un Centro de Servicios Sociales en el barrio de Ibiza. Dos Centros Municipales para Mayores (el “Pérez Galdós” -en el barrio de Pacífico-, el “Pío Baroja” -en Ibiza-) y un Centro de Día de Mayores (“Maestranza” en pacífico). La población en el distrito de mayores de 65 años es de 22.700 personas aproximadamente.

Por otra parte el Distrito cuenta con un Centro Municipal de Atención a Drogodependientes (el CAD sector 6)  sito en el Pº de la Chopera..

ZONAS VERDES.

El distrito de Retiro cuenta con el Parque del Retiro (116,84 Ha.), y con el Parque de Roma (13,85 Ha.)  situado en el barrio de la Estrella.  Los barrios del Sur del distrito no cuentan con zonas verdes, sino con una serie de zonas ajardinadas que en total suman una superficie de 4,72 Ha.. Lo que supone una media de 0.9 metros cuadrados de zona ajardinada por habitante.

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO. 

Los equipamientos deportivos de carácter público en los barrios de Pacífico y Adelfas son: la cancha de baloncesto de la C/ Luis Mitjans, el campo de fútbol “Auto Res” – C/ Martínez Corrochano – Luis Mitjans –y la Pista polivalente (fútbol sala, baloncesto y balonmano) de la Avda. Ciudad de Barcelona 192.  La cancha de baloncesto de la C/ Luis Mitjans se encuentra prácticamente inutilizable dado el 

grave deterioro que presenta la pista. Se encuentra también la “Instalación Deportiva Municipal Daoiz y Velarde”. Sala polivalente concertada y gestionada por la Federación Madrileña de Karate. 

EQUIPAMIENTO ESCOLAR.
Actualmente existen en el distrito 10 centros públicos de enseñanza. Cuatro de ellos se encuentran en los barrios de Pacífico y Adelfas. El I.E.S. “Pacífico” de F.P., El José Calvo Sotelo  (en la Avda. Ciudad de Barcelona) de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y primer ciclo de la E.S.O.. Tiene Capacidad para 600 alumnos. Actualmente se encuentra en obras de refuerzo de las estructuras arquitectónicas y mejoramiento de los edificios y las instalaciones.; el Colegio Público S. Isidoro, de 2º ciclo de educación infantil, educación primaria y primer ciclo de la E.S.O.. Con capacidad para unos 250 alumnos. En la actualidad se encuentra cerrado por las obras de refuerzo de la estructura a las que ha tenido que ser sometido el edificio. Por último encontramos el colegio de 2º ciclo de educación infantil, educación primaria y primer ciclo de E.S.O. “Francisco de Quevedo”.

Como señalábamos arriba: “en 1996 el número de alumnos de educación preescolar e infantil en el distrito era de 2.445 alumnos. 591 vivían en los barrios de Pacífico y Adelfas, que como ya hemos señalado son los que experimentan un mayor crecimiento vegetativo y los que están experimentando también un fuerte desarrollo urbanístico. El número de alumnos de E.G.B. y primaria era de 6.914 (1.748 en pacífico y Adelfas); de F.P. 605 alumnos; de Enseñanza Secundaria Obligatoria 4376 ( 923 en Pacífico y Adelfas); de B.U.P. y C.O.U.   2.541 alumnos (495 en Pacífico y Adelfas) y el número de alumnos de bachillerato (L.O.G.S.E.) era de 1.366 en todo el distrito (199 de Pacífico y Adelfas). Como podemos ver, en todo el distrito había en el 96,  17.250 usuarios de la educación pública 4.443 de los cuales (el 24%) viven en los barrios del Sur”. En Retiro es difícil encontrar plaza en varias etapas de la enseñanza ya que la demanda no solo se extiende a los escolares del distrito sino a las zonas colindantes o a familias que residiendo en puntos alejados tienen aquí su lugar de trabajo. De hecho, en total a los seis centros públicos de primaria, los diez concertados y los dos privados acuden unos 25.000 alumnos en sus diferentes etapas. En primaria y primer ciclo de secundaria hay matriculados unos 3.000 alumnos en centros públicos y alrededor de 10.000 en los concertados y privados. En el segundo ciclo de secundaria y los bachilleratos se reúnen cerca de 10.000 escolares, de los cuales, algo mas del 50% acuden a centros privados.

El número de Centros Privados – concertados y libres – en el distrito asciende a once. A la luz de los datos y de la previsible evolución de la población de la zona en términos cuantitativos, la dotación pública escolar del distrito se muestra claramente insuficiente, sí bien, esta carencia se muestra mucho más acentuada en los barrios del Sur del distrito. En la actualidad,  menos de un tercio de los alumnos matriculados en el distrito lo está en centros públicos.

BIBLIOTECAS PÚBLICAS.

Biblioteca Pública “Retiro” en la C/ Doctor Esquerdo, 189. Esta biblioteca tiene una sala de estudio con capacidad para 90 estudiantes. Una vez más, si contrastamos este dato con la población del distrito y más concretamente con el número de estudiantes que viven en él y la evolución de estos en los últimos años, se nos revela una clara necesidad de dotaciones también en este sentido.

CENTROS CULTURALES.

El distrito de Retiro dispone de dos Centros Culturales Municipales. El Centro Cultural “Casa de Vacas”, junto al embarcadero del parque del Retiro. En el barrio de Pacífico se encuentra el centro Cultural “Francisco de Quevedo” (C/ Granada, 42) que cuenta con 250 personas inscritas en los diferentes cursos y talleres que se desarrollan en el centro. 

Teniendo en cuenta una vez más la población del distrito y su evolución, no solo en su aspecto cuantitativo, sino también en lo que se refiere a su actividad, nos haremos una idea clara de la insuficiencia del equipamiento en materia cultural que sufre el distrito. Recordemos que 60.138 de los 123.095 habitantes del distrito, pertenecen a lo que se denominan “clases pasivas”. Que en el distrito existen en la actualidad más de 30 asociaciones culturales, juveniles, sociales y vecinales y que el número de jóvenes de entre 15 y 29 años en todo el distrito se eleva por encima de los 2.800 (el 23% de la población), concentrándose en los barrios de Pacífico y Adelfas el 35,9 % de estos, es decir unos 1.000. Esta situación explica la iniciativa llevada a cabo por un sector de los jóvenes del distrito que desde hace más de una década gestionan el Centro Social Seco, situado en la zona del A.P.I. de Adelfas. Único Centro Social del distrito y uno de los pocos espacios culturales con los que cuenta la población juvenil de Retiro. Siendo uno de los tres espacios públicos del distrito donde se pueden desarrollar actividades culturales, es el único situado en el barrio de Adelfas y el único donde son los mismos usuarios los que gestionan la vida del centro a todos los niveles.

VIVIENDA PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN OFICIAL.
En este momento, a pesar de que un importante sector de la población se encontrará en los próximos años con la necesidad de buscar su primera vivienda, no hay proyectos encaminados a la construcción de viviendas asequibles para buena parte de los jóvenes del distrito, viéndose estos obligados a optar  por  vivir en otros barrios – principalmente de la periferia -. La relación de amplios sectores de la población del distrito con el mercado laboral y la existencia de un sector mayoritario y en crecimiento de clases pasivas que a su vez cuenta con una capa muy significativa de jóvenes, nos obliga a pensar en buscar fórmulas de acceso a este derecho diferentes a la vivienda libre.

Hay que tener en cuenta además, que la forma de crecimiento que están experimentando las ciudades españolas, divide a estas de manera cada vez más clara entre barrios ricos y barrios pobres, lo que favorece la exclusión social. La segmentación social del espacio urbano lleva acompañada el nacimiento de los barrios en crisis, un debilitamiento de la diversidad social y un debilitamiento de las relaciones humanas. Solo la administración puede corregir esta tendencia con su intervención directa para favorecer la construcción de viviendas sociales. La vivienda de protección oficial puede contribuir a recuperar, mantener o generar diversidad social en las diferentes zonas de la ciudad. Sin embargo – según el informe España 2.001 de la Fundación Encuentro -, las construcción de pisos baratos  en España ha perdido peso: de en 1993 el 24% de las viviendas iniciadas eran protegidas, en 1999, los hogares baratos en construcción suponían tan solo el 11,1% de la obra nueva. Por otra parte, en la actualidad sólo el 15% del parque de vivienda está en alquiler. Además el elevado porcentaje de pisos en propiedad dificulta la diversidad en los barrios y el recambio generacional.

C.- CONCLUSIÓN

El distrito de Retiro y especialmente los barrios que se sitúan al Sur del mismo, esta experimentando un importante desarrollo urbanístico que hará que en los próximos años su población llegue a duplicarse en algunas zonas, precisamente en aquellas que sufrían mayores deficiencias en materia de equipamientos colectivos de todo tipo. Este aumento de la población puede agravar – y así lo hará si no se toman medidas al respecto – una situación que ya en este momento se caracteriza por una clara insuficiencia en lo que se refiere a los equipamientos colectivos necesarios para satisfacer las necesidades básicas de la población  -en materia de sanidad, educación, ocio y cultura, deportes, etc.-, así como el ejercicio de los derechos de ciudadanía fundamentales.

Por otra parte, la composición de la población tanto por edades, como por tipo de actividad, evidencia aún más la necesidad de determinados tipos de equipamiento – sobre todo en materia cultural y de ocio –  y zonas de esparcimiento prácticamente inexistentes hasta la fecha en el distrito.

Las administraciones públicas competentes deberían implementar medidas de carácter urbanístico y social encaminadas a corregir esta situación y a garantizar la calidad de vida de los actuales vecinos del distrito y de sus habitantes futuros así como facilitar a los actuales vecinos jóvenes, la permanencia en el distrito. Los planes urbanísticos pendientes de desarrollo en la zona, concretamente el A.P.I. de Adelfas, constituye una oportunidad histórica para corregir la situación y prevenir su agravamiento futuro. Sin embargo, la cantidad de suelo destinada en las diferentes áreas de ejecución de dicho plan para equipamiento básico, puede ser insuficiente para solucionar los problemas que el distrito viene arrastrando desde hace años y los que con toda probabilidad surgirán en un futuro, por lo que hacen falta grandes dosis de imaginación, capacidad para innovar y sobre todo se hace necesaria una visión de conjunto que tenga en cuenta todas las posibilidades y principalmente, todo el suelo público que pueda encontrarse disponible para el acometimiento de las operaciones que sean necesarias. No es menos importante, contar en todo momento con las opiniones y pareceres del vecindario y tomar en cuenta las sugerencias que surjan de las asociaciones del distrito, que por su conocimiento directo de la situación, pueden aportar soluciones imaginativas y eficaces a los problemas planteados.

OBJETIVOS GENERALES

· Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes del distrito de Retiro, manteniendo el carácter universal, público y gratuito de los derechos de ciudadanía básicos – educación, sanidad, cultura, …

· Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos y libertades recogidos en la constitución española y en la declaración universal de los derechos humanos – derecho de asociación, reunión, creación y desarrollo cultural, de libre expresión.

· Integrar las diferentes iniciativas de carácter social y cultural existentes en el barrio como parte de su patrimonio y como un valioso recurso de cara al desarrollo de la vida en el distrito.

· Facilitar materialmente el desarrollo de actividad socialmente útil no remunerada como fórmula de reconocimiento social distinta al salario o en forma de “salario indirecto” de esta labor.

D.- PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO PARA EL BARRIO.

En este momento las carencias más graves se dan en materia de equipamientos culturales, vivienda pública y zonas verdes. Con el desarrollo urbanístico previsto para la zona, la carencia de equipamientos, los equipamientos escolares y sanitarios puede convertirse también en un problema a medio plazo.

En lo que se refiere a los equipamientos culturales, la utilización de parte del suelo destinado a equipamiento básico en el A.P.I., debería ser suficiente, en un principio para paliar el problema (ver plano nº2). La instalación en este solar de un “complejo cultural”, que podría  incluir el “Centro Social” (ver proyecto adjunto) y una nueva biblioteca complementaria a la ya existente en el distrito, serviría de complemento a las dotaciones deportivas previstas en los terrenos de los antiguos cuarteles de Daoiz y Velarde. 

[image: image13.wmf]Habitantes R

Habitantes R.s.


[image: image14.png]



En lo que se refiere a la construcción de vivienda pública, la mayor parte del suelo de la zona del A.P.I.. de Adelfas está catalogada para la construcción de aproximadamente 840 nuevas viviendas, parte de las cuales están destinadas al realojo de los actuales vecinos de la zona. Entendemos que buena parte del resto del suelo edificable debería ser utilizado para la construcción de vivienda pública aprovechando la ocasión que brinda el hecho de que todo el suelo pasará a ser de propiedad municipal debido a que el desarrollo del A.P.I.. se hará a través de un plan de expropiación y no de una Junta de Compensación. Hay que tener en cuenta también que la carencia en lo que e refiere a este tipo de viviendas es un hecho no solo en lo que se refiere al distrito, sino a la totalidad de los barrios de nuestra ciudad. Sin embargo, no debemos pasar por alto el hecho de que el parque de viviendas en alquiler en nuestra ciudad dista mucho de satisfacer la actual demanda. Teniendo en cuenta estas cuestiones y las características de la población de nuestro distrito – en lo que se refiere a edad y relación con el mercado de trabajo -, pensamos que sería necesaria la puesta en marcha de un proyecto de vivienda pública en régimen de alquiler en esta zona (ver proyecto adjunto).

En el capítulo de zonas verdes y medio ambiente – aunque también relacionado con el resto de equipamientos y necesidades presentes y futuras del distrito -, vemos con preocupación el desarrollo de lo previsto para el terreno que actualmente ocupan las vías del ferrocarril Madrid- Barcelona y que constituye uno de los límites de nuestro barrio (ver plano nº3). El  A.P.I.. contempla la construcción de una vía rápida, lo que consideramos que no responde a las actuales necesidades de los habitantes de la zona, no soluciona muchos de los problemas planteados hasta la fecha y acentúa algunos de ellos: exceso de contaminación acústica y atmosférica, escasez de zonas verdes y de terrenos para este y otros equipamientos, aislamiento de la zona con respecto a los distritos colindantes y a equipamientos como el parque de D. Enrique Tierno Galván y el planetario. Consideramos urgente el cubrimiento de las vías de ferrocarril pero pensamos que la continuación por este sector de las mismas del llamado “pasillo verde”, con la inclusión de una zona verde y de diferentes equipamientos de diversa índole – como se ha hecho en otras áreas de los terrenos de la R.E.N.F.E. - será una forma óptima de  ofrecer una solución a largo plazo a los problemas del distrito, además de no contar con el fuerte rechazo que despierta en el vecindario el actual proyecto.
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Para terminar, consideramos que habría que dar un uso acorde con la realidad del distrito y la falta de equipamientos, a los solares de suelo público existentes en el distrito, tanto en lo que se refiere a la zona del A.P.I.. – en sus distintas áreas de ejecución -, como a los solares que están fuera de dicho planeamiento -, principalmente de cara afrontar de manera satisfactoria la demanda pública en cuanto a servicios sanitarios y educativos (ver plano nº 4 y siguientes).
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iii.- proyecto de cooperativa de vivienda joven en régimen de alquiler.

¿QUIÉNES SOMOS? ¿QUÉ HACEMOS?
La Asociación de Vecinos y Vecinas "LOS PINOS" RETIRO SUR, situada en el Barrio de Adelfas, está integrada por 296 socios y socias que apostamos por promover soluciones a la problemática de la zona y respuestas satisfactorias a las demandas sociales, defendiendo los intereses comunes de los vecinos y vecinas promoviendo la participación en la gestión, de forma democrática y activa, de todos los temas relacionados con el bienestar colectivo de nuestro vecindario.

Somos personas con inquietud ciudadana que intentamos romper con la inercia de una sociedad cada vez más insolidaria, promoviendo acciones culturales, educativas y sociales que contribuyan al desarrollo y mejora de la calidad de vida.

En esta asociación, en la que colaboramos y trabajamos desinteresadamente, estamos llevando a cabo un gran número de iniciativas y actividades, apoyados por otros grupos del barrio, como son los grupos scouts, las AMPAS de los colegios próximos, los grupos parroquiales de los alrededores...

Las iniciativas en las que estamos inmersos son:

· Apoyo y gestión del Plan De Expropiación API 03.05 "Adelfas" que afecta al vecindario

· Edición de un periódico mensual de información sobre el barrio.

· Gestión de un centro social y cultural

· Participación en la Comisión de jóvenes de la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos


de Madrid (FRAVM)

· Trabajo activo en la Comisión de Fiestas de San Juan del distrito de Retiro

· Organizados en la Red Local de asociaciones y grupos de Retiro

· Integrados en la Plataforma por la Enseñanza Pública de Retiro Sur

¿POR QUÉ? (Fundamentación)

A principios del año 2001 este grupo de jóvenes que integramos la Asociación de Vecinos y Vecinas nos propusimos trabajar para sacar adelante una Cooperativa de Jóvenes de Gestión de Vivienda Pública en Alquiler.

Sabemos que en la España actual es la Constitución del 78 la que reconoce y estipula los derechos fundamentales con relación a la vivienda:


Sin embargo, el panorama español de la vivienda dista bastante de ese mandato constitucional y, el panorama de la vivienda y el sector inmobiliario a su vez, distan bastante del entorno europeo con el que habitualmente se pretenden homologar. En términos telegráficos: menor inversión pública que en Europa (1% frente al 1,5% a 3,5% europeos); mayor peso de la ayuda fiscal frente a la financiera, inversa a la de los países europeos; 25% del gasto total únicamente se dedica a vivienda protegida.

Dentro de los más perjudicados se encuentran los jóvenes, que actualmente tienen prácticamente imposible acceder a una vivienda asequible y digna, dificultando así su independencia vital para así crecer como personas y poder formar su propio ámbito familiar.

De esta manera, los jóvenes constituyen el grueso de necesidad de la demanda de vivienda, pero encontrándose asimismo en la mayoría de los casos con dificultades económicas, contando tan sólo con empleos precarios cuando no engrosando las cifras de desempleo. Precisamente es este colectivo el que está registrando las tasas de desempleo más altas de toda Europa.

Este fenómeno se traduce en un retraso en la edad de emancipación o en intentos baldíos de conseguirlo (alquileres abusivos, hipotecas gravosas, convivencia con otros familiares, expulsión a zonas de viviendas alejadas de su entorno vital, alto índice de desahucios y ejecución de hipotecas...)


Por todo ello, desde esta Asociaci6n de Vecinos y Vecinas hemos optado por impulsar una Cooperativa de Jóvenes de Gestión de Vivienda Pública en Alquiler, ofreciendo un tratamiento adecuado y realista al binomio “población joven - acceso a la vivienda”. Desde aquí tenemos presente tal proyecto en términos de corresponsabilidad, es decir, la búsqueda de una fórmula en la que cooperen tanto los jóvenes demandantes de vivienda como la Administración, sobre la que pesa la competencia de ofrecer soluciones satisfactorias al problema.

¿Por qué cooperativa?

Porque la fórmula cooperativa es un ropaje jurídico suficientemente contrastado en el ámbito de la promoción de vivienda social. 


Porque una cooperativa se basa en el principio de igualdad: todos los asociados poseen los mismos derechos a opinar, a actuar, a participar, a decidir.


"Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común mediante una propiedad conjunta y de gestión democrática" [Definición de cooperativa aprobada por la Alianza Cooperativa Internacional  (ACI) y recogida en la Ley 27 / 1999, de 16 de julio, de Cooperativas]

¿Por qué de gestión?
Por la insolvencia del colectivo de cooperativistas para afrontar las exigencias de los mercados inmobiliario y financiero. Nuestro único patrimonio es la capacidad para poner en marcha iniciativas.


Porque tal colectivo se auto-responsabiliza de la continuidad en el tiempo de la “conquista social” lograda.


Porque pensamos que así se preserva la esencia misma del cooperativismo, no desvirtuándola, como puede ocurrir en modelos más orientados a la relación empresa-cliente, con todo lo que eso conlleva.

¿Por qué de jóvenes?
Por todo lo anteriormente expuesto: colectivo que sufre especialmente la crisis del empleo (en cantidad y calidad), la necesidad de emanciparse y formar una familia o desenvolverse y crecer como persona y las dificultades que encuentra este segmento de la población en el problema de la vivienda.

¿Por qué vivienda pública?
Como indican la Constitución y las leyes de desarrollo de ésta, la Administración tiene la responsabilidad competencial y moral de proveer soluciones a los problemas sociales, en este caso de los jóvenes y la vivienda. Además, la Administración cuenta con la capacidad técnica y financiera para suplir las deficiencias en este terreno de las cooperativas.

¿Por qué de alquiler?
Porque se genera un patrimonio público que, de cara al futuro, asegura la continuidad en el tiempo de la solución a eventuales nuevos inquilinos.


Porque es una fórmula flexible y acorde a las tendencias visibles en, por ejemplo, el mercado de trabajo.

B.- PROYECTO DE VIABILIDAD

1. INTRODUCCIÓN

Empezamos a desarrollar el proyecto de viabilidad de la Cooperativa de Viviendas, con lo cual, teniendo ese carácter de proyecto, lo que a continuación sigue son propuestas que serán la base de lo que queremos tener o aplicar, por lo que no se han podido plasmar muy exhaustivamente. Además deben ser puntos a negociar y plasmar junto con la Administración, al ser un proyecto de corresponsabilidad.


De este modo, una vez conocidas las propuestas, una vez despejado el marco legal y reglamentario de aplicación al arrendamiento de las viviendas objeto de este proyecto, materializado en el futuro Convenio de Explotación, pasaremos a reflejar éste en el Reglamento de Régimen Interno de la Cooperativa, todavía por perfilar definitivamente, que sería la norma básica de conducta social del colectivo adjudicatario.

2. GESTIÓN DE ADJUDICACIONES

· Socios en activo

Al llegar el momento en que se celebre el Concurso de Adjudicación, sobre las bases de unas normas negociadas, concisas y claras de explotación del conjunto residencial, y resuelto éste a nuestro favor, el cupo de viviendas que le fueran adjudicadas en firme a nuestra cooperativa determinaría automáticamente y, si éste es inferior al número de socios en aquella fecha, el correlativo número de socios en activo.

Para proceder a adjudicar individualmente entre los socios las viviendas obtenidas y, al ser éstas de diversa tipología, se seguiría lo preceptuado en nuestros Estatutos Sociales y Reglamento de Régimen Interno, acorde con la Ley.
· Reglamento de Régimen Interno

Este Reglamento se configura como documento privado base a las relaciones múltiples y complejas entre socio contratante y cooperativa subcontratista (en base a un Convenio de Cesión Administrativa de la Explotación previamente suscrito con la Administración).


Los conflictos que se susciten entre ambas partes han de ser previstos en este documento (adoptado entre ambas partes con las formalidades de rigor), con eficacia civil, pues este carácter tienen las condiciones arrendatarias (limitadas las cláusulas administrativas únicamente a la relación Administración-Cooperativa). Siempre es preciso fijar por escrito las obligaciones, derechos y procedimientos sobre la base del marco que para ello fije el titular de la vivienda, texto que deberá contar con su conocimiento y aprobación, a pesar de que creemos que la mutua confianza y  la buena fe estarán presentes en esta relación.


Una vez repartidas  entre los socios el cupo de viviendas según el procedimiento apuntado, éstos firmarían los consiguientes contratos de arrendamiento en la forma y con los efectos legales que se establece en el protocolo de cesión del uso de la propiedad pública, y suscribirán, a los efectos que fija la ley civil, el aludido Reglamento de Régimen Interno que enmarcaría y condicionaría el disfrute del

citado arrendamiento.

En este documento se reflejarían los siguientes puntos a título de ejemplo, sin pretender ser exhaustivos y de conformidad con la Legislación de Arrendamientos en vigor en la fecha concreta:

(
Derechos y obligaciones generales de los socios arrendatarios.

(
Condiciones de uso y mantenimiento de la vivienda arrendada, entre las que se primaría el exquisito cuidado de la misma.

(
Procedimientos de readjudicación de las viviendas que eventualmente fueran desocupándose, en especial obligaciones y régimen del socio saliente.

(
Régimen disciplinario de la comunidad (tipificación de faltas, sanciones aplicables y procedimiento sancionador).

(
Y en general, todos aquellos aspectos relacionados con lo que es el estricto disfrute individual de las viviendas y las consecuencias que esto tiene sobre las instalaciones y actividades comunes.

(
En cuanto a la suscripción de un seguro, tanto individual como colectivo, hay que barajar el contacto con entidades aseguradoras, y si están dispuestas a contratar con la cooperativa de mantenimiento que surja como iniciativa de economía social, el mantenimiento de los inmuebles.
Para la mejor instrumentación práctica de estas medidas, según previene la legislación sobre la cesión, en arrendamiento, de  las Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública: “los arrendatarios, previa aprobación del Organismo titular de las viviendas, se constituirán en Juntas Administradoras”.
· Socios no adjudicatarios

Todo esto en lo referido a los socios en activo, en cuanto a los socios que en un primer momento no lograsen vivienda (de haberlos) al no estar dentro del cupo inicial, pensamos que habrían de configurarse en una doble vertiente:

(
Por un lado, se constituirían en Lista de Espera, es decir, producida una vacante en la ocupación de las viviendas (por la causa que fuera) y, tras ser ésta ofrecida a los Socios en Activo que, habiendo modificado sus condiciones de necesidad de vivienda, siendo la desocupada de mayor superficie y respetando siempre el estricto orden numérico de los mismos; se pasaría a ofrecer la/s vacante/s definitivamente producida/s al/los primer/os componente/s de la Lista de Espera, a cuyo efecto se llevaría actualizada, siguiendo abierta a cuantas personas deseasen integrarse en ella.

(
Por otro, estos socios seguirían manteniendo las Cooperativas en los términos que fijan sus Estatutos, a los efectos de seguir concurriendo a todos cuantos Concursos de Adjudicación se convoquen, sea de la naturaleza que sean, y con el fin de cumplir al 100% con su objeto social, que no es otro que el de proporcionar vivienda a todos sus socios. En este sentido, pensamos que la Administración Regional debería tener en cuenta a este colectivo entre sus planes y actuaciones futuras, y desde la fecha en que éstos se constituyeron.

3. CARÁCTER DEL ARRENDAMIENTO

Una vez explicado el asunto de las adjudicaciones, es preciso entrar a tratar la naturaleza que ha de tener la cesión por parte del Organismo titular de las viviendas.


Inicialmente está claro que la cesión se hará en régimen de alquiler (de existir opción a la propiedad tendríamos que redefinir nuestra estrategia pues esta modalidad nunca ha entrado en nuestros planes).


También tenemos claro que este alquiler no se debe plantear en términos netamente provisionales. Lo primero porque no serán permanentes las circunstancias que concurren a día de hoy en nuestras situaciones personales y colectivas; lo segundo porque, de plantearse la cesión en términos de alojamiento temporal, de “solución provisional a una situación de urgencia social, susceptible de ser desatendida en un futuro más o menos próximo” sería ni más ni menos que un parcheo inaceptable a nuestras demandas, un paso en falso que daríamos en nuestro primer acceso a la vivienda, “pan para hoy y hambre para mañana” que diría la sabiduría popular; algo, en definitiva, que por lo que no merecería haber dedicado tanto tiempo y esfuerzo.


Habría, pues, que arbitrar un procedimiento que, como todo lo bueno de la vida, discurriese entre ambos extremos.


Señalar antes de pasar a exponer nuestra propuesta, que, si bien la titularidad jurídica de las viviendas corresponde indiscutiblemente a la Administración Regional, ésta, sin embargo, se inhibe de ejercitar las obligaciones civiles que a todo propietario atañen como son la gestión, administración y conservación de su propiedad y descarga esta labor sobre el colectivo de arrendatarios, labor ésta que la Junta de Administradores o Cooperativa, asume con la responsabilidad como condición al disfrute de las viviendas, pero por la que pretendía lograr algunas compensaciones a la hora de gestionar aspectos tales como el que tratamos.

Señalado esto, pasemos a indicar cuál es nuestra idea sobre el carácter del arrendamiento.


Adjudicadas las viviendas a los socios que legalmente reuniesen los requisitos económicos y personales fijados por la Administración y según el procedimiento descrito, está claro que con el transcurso del tiempo es de esperar que éstos varíen.


En el tema de la edad, la variación es obvia y pensamos que no debiera pender sobre el arrendamiento ninguna condición resolutoria  que tuviera a este factor como elemento determinante. En breves palabras, el programa se iniciaría con unas personas de menos de 35 años y no se debería privar del arrendamiento por la mera superación de ésta o de cualquier otra edad.


Respecto a la situación familiar, pensamos que ésta sí es una condición que, al ser las viviendas mayoritariamente no pensadas para familias de 3 o más integrantes, propiciaría la resolución del arrendamiento pero por parte del socio arrendatario, es decir, de aumentar las cargas familiares y de posibilitarlo la futura situaci6n económica, es claro que el socio, en esta nueva situación, propendería a abandonar de “motu propio” la vivienda e intentar acceder a otra de mayores dimensiones.

Por último, y en referencia a los ingresos, manifestar que, siendo la renta disponible media del colectivo social de unas 900.000 pesetas (según se muestra en el perfil socioeconómico), cantidad claramente inferior a las 2,5 veces del Salarlo Mínimo Interprofesional (S.M.I.)  (que, salvo en un par de casos aislados, ningún socio nos declara superar), pretenderíamos se nos aplicara colectivamente o caso por caso el Régimen Especial a los efectos que previene la legislaci6n sobre vivienda.


Teniendo pues acceso inicial a la cesión en arrendamiento de las viviendas según fija el artículo 1 del aludido Decreto de Cesión, es claro que con el discurrir del tiempo la situación económica de los socios no se mantendría invariable.


El caso de los socios que perdieran una parte o la totalidad de su capacidad adquisitiva lo trataremos más adelante. Por lo que se refiere a los socios que la mejorasen por encima de la citada proporción de 2,5 veces el S.M.I., pensamos que para mantenerse en el disfrute del arrendamiento tras cada una de las revisiones a que alude el artículo 3 del Decreto de Cesión, se debería flexibilizar el requisito económico, convencidos, como estamos, de que a una persona a la que se le desahuciara por superar moderadamente su renta familiar disponible las 2,5 veces el S.M.I. se le causaría un doble perjuicio:

1. Sus ingresos seguirían imposibilitándole (de no ser el incremento de renta de forma espectacular) el acceso no excesivamente gravoso a una nueva vivienda.

2. El tiempo transcurrido en el disfrute de la vivienda a abandonar, le habría restado eventuales oportunidades que pudo tener de concurrir a otros programas o acceder por otras vías a una vivienda que se le revela sobrevenidamente como transitoria.


Ello sin contar en la frustración y angustia que acarrearía esta situación.


Y aquí entramos en el tema de las compensaciones que se debieran otorgar por parte de la Administración a la Cooperativa a fin de paliar en lo posible este problema. Estas prerrogativas a que vamos a aludir deberían figurar en el protocolo de cesión de la explotación a fin de que fuesen conocidas de antemano por los potenciales adjudicatarios para de esta forma saber a qué atenerse en un futuro.


Hablamos  de compensaciones, porque, a cambio de la gestión, mantenimiento y administración de la explotación, se debería matizar nuestro papel de "desahuciador civil delegado" en el sentido de no proceder a la no prórroga automática del contrato a las personas que superasen las 2,5 veces el S.M.I.

Y, ¿hasta qué límite? Pensamos que el límite podría ser el que fija la normativa sobre vivienda a la hora de extender sus actuaciones protectoras, es decir, las 3,5 veces el S.M.I. para hogares de un solo miembro y hasta 4 veces el S.M.I. si el hogar tiene cargas familiares. Si la Ley fija este listón para presumir qué unidades familiares tienen o no fácil acceso a la vivienda libre, a que unidades hay que proteger y a cuáles no, creemos que éste debería ser el tope, sin prejuicio de que se estableciese, como se señalará más adelante, un procedimiento compensador de estas situaciones con las situaciones de los que empeorarán en su situación económica.

Por otro lado, estamos convencidos de que al mejorar en términos apreciables su capacidad adquisitiva, el socio (considerando o no las variaciones en su situación familiar) tenderá a demandar otro tipo de vivienda, al que su nueva situación económica si le permite acceder ya, habida cuenta de las pautas de conducta social que todos conocemos.

Sirvan pues estas ideas como marco óptimo de modulación del carácter del arrendamiento que, sin pretender ser vitalicio, si deja una relativa libertad a socio y Cooperativa para no caer en situaciones que entorpecerían, enrarecerían y, en definitiva, arruinarían a la postre un clima de convivencia que se pretende sea solidario y justo. Pretendemos, en definitiva, dejar cierta autonomía a los socios, dentro de los límites señalados y objetivamente apreciados, para que sean ellos mismos quienes decidan sobre la provisionalidad o no-provisionalidad de su alojamiento y permitir a la Cooperativa soslayar en el mayor grado posible, el indeseable papel de fiscalizadora y de dasahuciadora, a fin de no viciar el Proyecto Socio-Cultural que acompañamos y que, a la postre, es el que debe prevalecer y consolidarse en el tiempo.

4. CUANTÍA Y GESTIÓN ECONÓMICA DE LOS ALQUILERES Y DEL MANTENIMIENTO

Entramos en este epígrafe a analizar lo que seria el sostenimiento económico de la explotación del Proyecto.

· Cuantía de los alquileres

En lo que se refiere a la cuantía bruta del alquiler somos conscientes de que hemos de estar a lo que señala la legislación, como por ejemplo: Medidas de Financiación de Actuaciones en materia de vivienda del Plan 1992-1995   -B. O. E.  del  14 de enero de 1992-  (en adelante Decreto de Medidas) a saber, que para el Régimen Especial  “... la renta anual máxima inicial será del 5.5% del precio global máximo de venta...”. Por otro lado se señala  que este porcentaje será del 3,5% del precio de venta de la vivienda, que, para el Régimen Especial, coincide con el módulo ponderado.

De esta forma tenemos que, siendo las viviendas a construir de una superficie media total de 55, 75 y 90 m2 aproximadamente, tendríamos una renta estimativa inicial anual neta para el arrendador de 168.000, 228.000 y 274.000 pesetas, respectivamente, a las que habría que añadir la correspondiente cuota de mantenimiento del inmueble a negociar sucesivamente con el propietario en función del deterioro objetivo de la finca, cuotas que quedarían en poder de la Cooperativa por ser ésta la encargada del mantenimiento.


En resumen, tomando como vivienda modelo la de renta y superficies intermedias y añadiendo a la renta señalada una cuota de mantenimiento inicial consecuente con unas viviendas a estrenar, nos saldría un importe bruto anual de unas 300.000 ptas. Siendo la renta media acreditada por nuestros socios de unas 900.000 pesetas. obtendríamos que la carga media por arrendamiento supondría un porcentaje del 31% de la renta personal, que corresponde más o menos con las cifras ideales de lo que debe dedicarse a gastos de vivienda, a juicio de las estadísticas oficiales al respecto.


Creemos, pues, que la legislación fija en estos casos, unas rentas arrendaticias claramente soportables por término medio, por lo que la solvencia económica del proyecto parece clara.

Tratemos ahora de la gestión económica y administrativa de estos alquileres. Este tema plantea una doble problemática:

1. Por un lado, el asunto de las estructuras gerenciales que asumirían materialmente esta gestión.

2. Por otro lado, la gestión en si del volumen económico generado, a fin de hacer viable financieramente tanto la explotación del inmueble, como el Proyecto Socio-Cultural propuesto, y que acompañamos junto a este modelo.

· Estructuras administrativas

En lo relativo al primer punto, esto es, a las Estructuras Administrativas que han de llevar, por un lado la gestión integral de lo que es el arrendamiento de las viviendas en su doble vertiente de recaudación, administración  y  control de  alquileres y de  mantenimiento del  inmueble en condiciones óptimas de 

habitabilidad y, por otro lado, de lo que es la financiación y apoyo técnico de las propuestas que integran nuestro Proyecto Socio-Cultural.

Nuestra idea al respecto es la siguiente:

a) Oficina de Información y Asesoramiento

Dado que esta serie de trabajos requiere, si no una dedicación exclusiva por parte de las personas que la realicen, si, al menos, una indudable dedicación continuada de tiempo y esfuerzo y dado que, abstracción hecha de lo que son los alquileres, llegado el momento de vivir en aquellos pisos el Colectivo Cultural en el que se integran muchos socios de la Cooperativa, seguiría desplegando las actividades que ya viene realizando y que se enumeran y documentan en el Proyecto Socio-Cultural, así como aquellas específicas de la nueva situación (gestión ecológica de residuos, huertos urbanos, dinamización sociocultural de la zona, asesoramiento integral a cuantos quieran emprender experiencias cooperativas aprovechando la nuestra...) pensamos, en consideración a todo ello, que sería una fórmula ideal para la gestión de todos estos aspectos crear una Oficina de Información y Asesoramiento, en los locales que al efecto se habilitaran destinados primariamente a la administración de las viviendas. Esta oficina contaría con todo el soporte documental necesario para acometer eficazmente el cúmulo de tareas apuntado, contando lógicamente con una dotación de personas empleadas que atendieran a tiempo parcial o completo su funcionamiento. Señalar también la conveniencia de una eventual fórmula de cofinanciación de la idea, pues tal oficina podría ser aprovechada también por la Administración de la Comunidad y otras instituciones públicas como delegada en la zona a efectos de información, animación multitemática y asesoramiento por parte de personas con experiencia en temas de cooperativismo y juventud.


De no estimar la Administración conveniente esta propuesta, que pensamos que es bastante interesante conectada con el resto de infraestructuras del proyecto, tanto de viviendas como destinadas a la dimensión socio​cultural, habría que diseñar una organización más al estilo de los que son las comunidades de vecinos.
b) Comisión de Gestión (Equipo Rector-Gestor)

Uno de nuestros objetivos desde el principio ha sido el de implicar al mayor número de personas en el sostenimiento formal de la Cooperativa. De este modo, pretendemos que la gestión y el mantenimiento de la Cooperativa no dependa (más de lo estrictamente necesario) ni de un equipo gestor de profesionales (como ocurre en la mayoría de Cooperativas) ni de un número reducido de socios.


Así, y con la independencia de los cargos estatutarios electos, va a ser nuestra política: delegar la gestión parcial de asuntos concretos al mayor número de personas, integrándolas en lo que es el trabajo directo y responsable por sus viviendas. En este sentido, la Cooperativa nombra grupos de trabajo que se encargarán de aspectos parciales de la gestión.


Hemos prescindido al máximo de profesionales, y queremos seguir haciéndolo en aquellas gestiones no necesariamente a realizar por éstos: recabar documentación y experiencias pasadas, información puntual a los socios, es decir, creando un proyecto común que nos hace estar plenamente convencidos de nuestra capacidad autónoma para acometer con eficacia la gestión integral de nuestras futuras viviendas.


Partiendo de esto  y como fórmula organizativa alternativa al proyecto de oficina cofinanciada que sería el ideal a alcanzar, la Junta de Administradores o Colectivo de Inquilinos se habría de dotar de una Comisión Gestora integrada por un número suficiente de inquilinos, sin perjuicio de que se contase con el apoyo permanente de socios retribuidos, que acometiesen las tareas de gestión del proyecto. Esta comisión, independientemente de los cargos formales de la Cooperativa, sería rotativa en sus responsabilidades, a fin de implicar de un modo directo a todos y cada uno de los inquilinos, permitiendo, no obstante, la elección de miembros que voluntariamente se ofreciesen y la renovación anual por tercios de la misma a fin de no crear vacíos en la gestión de la misma.


Con independencia de esta Comisión, que podemos llamar Delegada, y en función de las necesidades objetivas, podría crearse la figura del administrador retribuido con cargo a la cooperativa a tiempo parcial o completo a fin de dar una permanencia, rigor, custodia, etc., a la gestión diaria de todo lo relacionado con las viviendas.


Ambas fórmulas expuestas creemos que ponen de manifiesto una suficiente solidez y solvencia organizativa capaz de dar garantías a la Administración del buen fin del proyecto. Todo ello sin renunciar al asesoramiento esporádico y meramente técnico de profesionales que eventualmente se pudiese necesitar.

· Gestión técnica de los alquileres

Queremos hacer unas matizaciones previas en cuanto a lo que es la gestión técnica de los alquileres, mantenimiento de los inmuebles y financiación del Proyecto Socio-Cultural.

a) Actuaciones Compensatorias


Por un lado, tenemos que hablar de los socios adjudicatarios a los que surgieren problemas económicos (ya tratamos anteriormente el tema de los que mejorasen la situación), al inicio o a lo largo del disfrute de la vivienda.


Nuestras ideas al respecto son:


El socio adjudicatario que al comenzar el arrendamiento no dispusiese de suficientes ingresos económicos, o de ninguno (caso de estar desempleado), debería aportar un aval familiar a fin de garantizar la viabilidad económica de su alojamiento. Respecto de ésta situación o de aquella que se diera sobrevenidamente una vez accedido a la vivienda, pensamos que la Administración Regional debiese aplicar un procedimiento de bonificación o subsidiación personal para el pago de la renta según la filosofía que informa el Convenio Marco entre la Comunidad de Madrid y el Ministerio sobre Actuaciones de Vivienda y Suelo. Igualmente, y de forma alternativa, se podría contemplar la posibilidad de ceder los locales comerciales a precio módulo y la posterior comercialización de los mismos por parte de la Cooperativa.


Por nuestra parte, daríamos prioridad a estas personas a la hora de contratar tareas no cualificadas de mantenimiento y administración del inmueble, en tanto en cuanto no encontrasen trabajo o no mejorasen su precario nivel de ingresos (según fuese el caso).


En comprensión a estas políticas, pensamos que la Administración, haciendo uso de su papel de redistribuidor de rentas y nosotros del de solidaridad, debiera cargar a las personas que percibiesen rentas consolidadas que excediesen de 2,5 veces el S.M.I. (todo ello a propuesta de la Cooperativa y con los períodos y procedimientos de revisión que se fijasen) una renta mayor de acuerdo a lo previsto para el
  Régimen General en el Decreto de Medidas, es decir, hasta un máximo del 75% del valor de venta (que en este caso se fijaría en 1,2 veces el Módulo Ponderado).


De igual modo, y a fin de crear un margen financiero suficiente capaz de absorber estas crisis personales transitorias, se exigiría al iniciar el disfrute del arrendamiento una fianza individual igual a varias mensualidades de renta a cada socio, a fin de acudir a ella en el caso de impagos esporádicos y a reponer cuando la capacidad económica se restableciese. De este modo, y si se agotase esta fianza individual se podría recurrir a estas “medidas de gracia” a fin de no caer en el desagradable e ingrato papel de desahuciar a los socios que no pudiesen hacer frente por problemas temporales a la renta arrendataria, respetando al mismo tiempo, la solvencia económica colectiva del proyecto.


Tratado este problema, que ojalá no se llegase a plantear bajo ningún concepto, pasemos a tratar el tema de la recaudación de alquileres.


Conservando la cuenta bancaria a nombre de la Cooperativa, el equipo gerencial instrumentaría, de conformidad con una entidad bancaria, un sistema por el cual el banco se encargaría de girar mensualmente, o con la periodicidad que se fijase, un recibo a cada socio por la cuota bruta del alquiler (Renta y Mantenimiento), ingresando su importe en la cuenta de la Cooperativa. Estos recibos se girarían contra las cuentas que previamente habrían de abrir y de comunicar cada socio a la entidad bancaria.


De este modo, se puede conseguir la máxima flexibilidad y rigor en la relación Cooperativa / socio. El equipo gerencial se encargaría de hacer las oportunas revisiones a fin de garantizar la recaudación, por parte del propietario, del volumen global de alquileres, dedicando especial atención a los recibos protestados que darían lugar a la instrumentación de medidas compensatorias como las señaladas, de tratarse de incumplimiento por motivos económicos, o de medidas disciplinarias, de tratarse de incumplimientos por dejadez o imprevisión (esto sin perjuicio de recurrir a las fianzas constituidas a fin de atender el inexcusable pago del volumen total de alquileres)


Estas obligaciones y derechos, así como todos los surgidos a lo largo de la exposición de este proyecto serían convenientemente recogidos y explicitados en el ya varias veces aludido Reglamento de Régimen Interno.

b) Recursos Financieros


Garantizado el ingreso periódico del pago de los alquileres a la Administración, la Junta de Administradores contaría con los siguientes recursos financieros a fin de atender a los gastos de mantenimiento, administración del inmueble y financiaci6n del Proyecto Socio-Cultural:

(
Volumen global de cuotas de mantenimiento y administración, variable en función del grado de deterioro de los inmuebles.

(
Remanente de este volumen no utilizado en ejercicios anteriores tras acometer las actuaciones de mantenimiento y administración objetivamente necesarias, y dotar los oportunos fondos de provisiones con miras a actuaciones previsibles futuras.

(
Eventuales sanciones disciplinarias de carácter económico hechas efectivas.

(
Productos financieros generados por las cantidades señaladas, por la cuantía global de fianzas constituidas (de 200.000 pesetas en concepto de ampliación del capital social) y por el propio volumen de rentas de alquiler en tanto la Administración no las hiciera efectivas (si la periodicidad de este cobro es superior a la del cobro a cada socio adjudicatario). A este efecto, toda cantidad económica sería invertida por el equipo gerencial en activos financieros de elevada rentabilidad, seguridad y de inmediata liquidez, llevando para ello una escrupulosa contabilidad corriente de ingresos y gastos sujeta al régimen de intervención contenido en nuestros Estatutos.


De estas cantidades, el volumen global de cuotas de mantenimiento y administración tendría un destino exclusivo a acometer esta finalidad, salvando el remanente (de haberlo) que resultara de deducir a este volumen anual todos los gastos corrientes anuales que se produjesen por este concepto así como aquellas cuotas amortizadas anuales de gastos futuros previsibles en función del grado de habitabilidad y estado general del inmueble, todo ello bajo obvio control del propietario.


Respecto de estos eventuales remanentes, de las sanciones económicas cobradas y de los productos financieros que de todo tipo se generasen existiría una plena disponibilidad por parte de la Cooperativa, dentro del respeto riguroso de un estricto control contable, en orden de acometer la financiación de las actividades que integran el Proyecto Socio-Cultural, obras de mejora, gastos adicionales de administración y, en general, de todas aquellas actividades a que se hace referencia en nuestros Estatutos Sociales relativo al Fondo de Educación y Promoción. Todo ello con el control y procedimientos democráticos recogidos en las leyes, Estatutos y Reglamento de Régimen Interno y la Asamblea de nuestra Cooperativa.

Señalar, por último, que si tras cubrir escrupulosamente estos gastos por el orden de prelación establecido, aún restasen fondos adicionales, éstos se acumularían al volumen de fianzas constituidas a fin de constituir un “Fondo de Promoción de la Propiedad” destinado a hacer más viable el eventual acceso a la propiedad de las viviendas, si ésta se planteara en los términos que recogen distintos decretos sobre cesión de viviendas públicas.

iv.- proyecto de centro social

A.- COMENTARIO  PRELIMINAR

El proyecto de Centro Social que a continuación se va a esbozar se basa en el desequilibrio hallado en la zona sur del distrito de Retiro entre las conclusiones de un análisis sociológico de los vecinos más jóvenes y la dotación de infraestructuras de la  que goza esta zona, del que se colige que la población más joven carece de espacios públicos suficientes para satisfacer las necesidades culturales y educativas propias de su edad. Desde la Asociación de Vecinas y Vecinos Los Pinos, se quiere proponer la creación de un espacio autogestionado y en construcción permanente y dialógica que fomente la participación ciudadana y que dé respuesta a las necesidades de los más jóvenes. 

A principios de la década de los  noventa se intentó materializar esta propuesta con el proyecto de creación de un Centro Social en el barrio de Adelfas como culminación de una campaña a favor de locales juveniles que incluiría  diferentes actividades, un proceso de negociación con la Junta Municipal, la instalación de una Casa de Juventud gestionada por el Ayuntamiento y finalmente la iniciativa de Seco nº39 como respuesta a expectativas que seguían sin obtener una respuesta satisfactoria por parte de la Administración pública, que dejó claro su desinterés por el proyecto a cerrar la Casa de Juventud para ceder sus locales a una empresa de inmobiliaria. 

El mantenimiento del Centro Social Seco se explica, entre otras cosas, por la particular situación urbanística  en la que se encuentra el barrio (pendiente de la ejecución del Plan Especial de Remodelación Interna número 3), lo que ha permitido llegar a un acuerdo verbal con el propietario de la finca para su uso cultural. 

El Centro Social ha cumplido diez años de autogestión alimentada únicamente por los recursos que han sido capaces de generar  unos jóvenes del barrio, que han sido capaces de desarrollar un proyecto cultural poblado de éxitos, fracasos, caídas, rupturas y recomposiciones. Pero el hecho de que, diez años después, el Centro Social siga siendo el único espacio colectivo para los jóvenes del barrio, constituye, a nuestro entender, un elemento de legitimación para nuestra petición. 

Durante su existencia, el Centro Social ha albergado a asociaciones del barrio, a grupos musicales y deportivos, una biblioteca, un salón de actos, asambleas vecinales, multitud de charlas y coloquios, fiestas, talleres de diferente índole, proyección de películas, un gimnasio… Y, ante todo, ha representado un punto de encuentro para un montón de vecinas y vecinos, jóvenes y no tan jóvenes. El modelo de gestión del Centro Social ha posibilitado que las actividades desarrolladas en él  respondieran en todo momento a los intereses reales de sus usuario/as, ya que esto/as eran a su vez los gestores, programadores y coordinadores de la vida del Centro Social. Durante todo este tiempo, el Centro Social ha sido un lugar en el que se ha pretendido superar la precariedad cultural de los sectores postergados a través de la búsqueda de instrumentos para que éstos expresen su propia experiencia cultural y manifiesten algunas de las  necesidades culturales que no satisfacen las instituciones públicas y la industria cultural. En otras palabras, el Centro Social ha intentado materializar la superación de la práctica vigente de la cultura como consumo y pasar a una concepción de la cultura como participación constructiva. 

Sin embargo, consideramos que la situación sociocultural de la juventud de nuestro barrio requiere infraestructuras mejor equipadas que puedan albergar todas las necesidades, inquietudes y retos culturales, educativos y laborales propios de un sector de la población particularmente afectado por algunas de las dinámicas más desestructuradoras de la sociedad. A continuación exponemos un análisis sociológico de los vecinos más jóvenes del barrio que da cuenta de la  necesidad de crear espacios que fomenten dinámicas de socialización constructiva.

B.-  PERFIL SOCIOLÓGICO DE LA JUVENTUD DEL BARRIO

1.- CRISIS DEL TRABAJO
La debilidad de la posición de los jóvenes en la producción y en el consumo se sintetiza en la crisis del trabajo, que acumula sus consecuencias negativas de manera singular en los jóvenes. Crisis de cantidad, en primer lugar, pues la economía no sólo no genera empleo a un ritmo equivalente al del crecimiento de la población activa, sino que destruye el escaso empleo existente, siendo los jóvenes los primeros en ser despedidos y los últimos en ser colocados. Crisis también de calidad, pues el empleo al que acceden una buena parte de los jóvenes se produce crecientemente en el sector sumergido o en los puestos precarios e inestables del sector emergido, al tiempo que se reactiva la ambigua ayuda familiar y no se consolidan las esperanzas depositadas en el autoempleo; fuera de las ramas tradicionales en declive, pero también de las ramas con futuro, restringiéndose el abanico a las actividades marginales o relacionadas con servicios diversos (encuestadores, pegacarteles, limpieza, mensajería, comercio, hostelería…); en los puestos más descualificados y desconectados de las líneas de ascenso, sin posibilidad siquiera de aplicar los conocimientos adquiridos tras los años de escolaridad.

La crisis objetiva de cantidad y calidad de trabajo se refleja en: 


Paro estructural.- Se constatan unas tasas de desempleo que revelan la existencia de un paro estructural, en absoluto friccional, que se ceba en los segmentos poblacionales con una posición periférica de cara a la actividad económica.

Baja proporción de ocupados jóvenes.- El severo incremento del desempleo juvenil, junto con la caída de la tasa de actividad, determinan una aguda caída de la proporción de jóvenes ocupados sobre el total de ocupados. Esta disminución de la presencia de jóvenes en la población ocupada determina a su vez un acelerado envejecimiento de ésta, con la consiguiente disminución de la productividad económica.

Economía sumergida.- La redistribución de la población ocupada joven entre la economía sumergida y no sumergida se produce en beneficio de la primera. La representación de los jóvenes en la economía no sumergida disminuye tanto en la empresa pública como en la privada y en ésta en las grandes y en las pequeñas. El empleo irregular, por lo demás, afecta con intensidad relativa superior a los trabajadores con menor cualificación real y formal, contratos temporales o sin contrato de trabajo…

Trabajo eventual.- El desempleo, la economía sumergida, junto a la flexibilización de la legislación laboral en materia de contratos de trabajo, propician  la redistribución de la población asalariada joven entre las figuras de asalariado fijo y eventual a favor de ésta.

Escaso autoempleo.- La crisis del empleo asalariado en las empresas públicas y privadas suscitó en su momento la esperanza en el autoempleo y, concretamente, en la economía social. Sin embargo, lo cierto es que más allá de algunas experiencias, lo conseguido en materia de autoempleo juvenil es más bien poco. Los mayores hándicaps para el desarrollo de la economía social entre los jóvenes son de orden material: carencia de recursos propios en orden a constituir un capital inicial; escasa cualificación y experiencia profesional y, por tanto, imposible acceso a las actividades de futuro; desconocimiento de la mecánica elemental del mercado, necesidades extremas de tutela administrativa…

Trayectorias laborales con poco futuro.- La descualificación e inexperiencia    profesionales de los jóvenes en un contexto de elevado desempleo en sectores marginales, con menos futuro y desconectados de las líneas de promoción hace que éstos se encuentren sobrerepresentados en ramas de actividad como el comercio, la hostelería, o el  empleo doméstico. 

Nomadismo laboral.- Como consecuencia de las citadas características del empleo juvenil, destaca el nomadismo de la fuerza de trabajo joven, que migra de una empresa a otra, de un trabajo a otro sin solución de continuidad. Así, la abigarrada y caótica trayectoria laboral suspende la posibilidad  misma de constituir un acervo profesional en forma de experiencia y cualificación competitivas.

Dimensión instrumental del trabajo.- En este marco, se hace inteligible la actitud instrumental de los jóvenes hacia el trabajo, por la que tienden a redistribuir la importancia otorgada al espacio/tiempo de la producción/reproducción en beneficio del espacio/tiempo del ocio y el consumo a la sombra de teorías sociales, como la de D. Bell, que habla de la transición de la ética (protestante) del trabajo a la ética hedonista del consumo. 

La crisis del sistema educativo.- En parte vinculada a la crisis del trabajo y en parte por motivos intrínsecos, a partir de los ochenta se manifiesta una crisis del sistema educativo que se materializa en una expresión del sociólogo A. De Miguel que hizo época: “La universidad, fábrica de parados”. En un corto espacio de tiempo afloran las contradicciones del sistema de enseñanzas regladas, que se caracterizan por una escasa capacidad de adaptación al mercado de trabajo. Surgen así el paro de licenciados, la utilización de mano de obra para ocupar puestos que requieran menor titulación o, en su caso, otra titulación que la del trabajador… El nivel de estudios se confirma como una garantía de estatus o como una “necesidad defensiva” (M. Subirats, 1983). Disponer de un nivel de estudios determinado no es condición suficiente para acceder a un empleo, menos a un empleo estable, bien remunerado y atractivo. Pero, y esto sí constituye una condición necesaria: “las vías de éxito personal al margen de la educación han quedado borradas, fuera de casos excepcionales” (op. cit. Página 28). 

En cierto modo, el paro se difunde desde los niveles educativos superiores hacia los inferiores de manera amplificada. Las probabilidades de acceso a un empleo medio se ordenan en función, no tanto de los requerimientos del puesto como de las características de los aspirantes, entre los que se ocupa un lugar destacado e currículum escolar.  En la medida en que esto es así, se abre paso una actitud conformista en las escuelas no exenta  de explosiones de conflictividad: “Los estudiantes saben que tienen pocas posibilidades de conseguir el puesto de trabajo que desean  y que requieren una preparación elevada; en consecuencia, enfatizan el cumplimiento de las normas académicas en la medida en que es a través de ellas que obtienen los resultados útiles, mientras se desinteresan del debate o la curiosidad cultural, sino de la utilidad directa en la competición  superior” (Op.cit. página 29).

En  el caso de las clases o capas sociales sin expectativas de movilidad, en condiciones precarias, cabe esperar una actitud de rechazo de la educación, reflejo de las pocas esperanzas que se depositan en ella. El abandono prematuro de la escuela  delimita la figura del adolescente precario.

2.- EL CONSUMO DE OCIO Y CULTURA DE LOS JÓVENES 
Del contraste entre una sociedad opulenta y una juventud que nació cuando en España la sociedad de consumo iniciaba su andadura o ya estaba consolidada surge, por una parte, una actitud de frustración no exenta –en el caso de los hijos de las clases bajas o medio bajas- del sentimiento de culpa y, por otra, un comportamiento consumista empobrecido y, sobre todo, un uso poco diversificado y enriquecedor del tiempo libre que se centra en el consumo de los medios audiovisuales como focalizadores del tiempo libre y, en general, de la socialización cultural de los más jóvenes y, por otro lado, en el peso más destacado de los denominados ocios inespecíficos (copas, paseos…) a considerable distancia de otro tipo de actividades o prácticas culturales específicas o que impliquen participación social.

3.- EL ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA
Dentro del campo de las relaciones sociales y personales de los jóvenes cabe diferenciar el ámbito del asociacionismo voluntario, por una parte, y el grado de participación, por otra. En este sentido, se advierte cierta regresión o desasociación, singularmente respecto de los grupos ideológicos (políticos, sindicales, culturales…). La precaria inserción de los jóvenes en el tejido asociativo, tanto en grupos homogéneos como heterogéneos respecto a la edad, parece estar correlacionada con la precedencia de dada a las relaciones horizontales sobre las verticales y, por tanto, a las fórmulas de encuadramiento informales, sobre las formales y la vida privada sobre la pública. Una de las explicaciones más repetidas en los estudios que se han ocupado del tema (J.L. Zárraga (1985); J.M. Arribas y J.J. González (1987)) apunta a la existencia de una especie de alianza o consenso tácito entre padres e hijos por la que los padres contribuyen a mitigar el impacto de la crisis mediante una combinación de generosidad económica y de aceptación de los márgenes de libertado moral de sus hijos. En contrapartida, los hijos tratan de corresponsabilizarse de las dificultades propias de una situación económica adversa, al tiempo que expresan una importante aceptación del orden moral dominante, una adhesión inquebrantable al “mínimo esfuerzo” y la privación voluntaria de protagonismo social.  Entre los jóvenes madrileños prima un realismo adaptacionista (C. Lles Lazo, 1991) que habla del fuerte vínculo con el principio de realidad y al mismo tiempo con el bajo grado de expectativas puestos en ellos mismos. Por otra parte, esta profunda convicción en el adaptacionismo pragmático como forma predominante de integración social lleva a una suerte de desapasionamiento ante la realidad, ya que si ésta evoluciona o no será, en cualquier caso, con independencia de las posibilidades de interacción de los jóvenes con ella. Esta retirada de la escena política no significa la aceptación más o menos acrítica del estado de cosas, sino la renuncia a la impugnación del status quo. 

Si bien entre los jóvenes se hallan algunas posiciones críticas con respecto a algunos valores de la modernidad que determinan sus condiciones de vida, el conjunto puede caracterizarse por el individualismo, la secularización de las costumbres, el descreimiento en las instituciones y la subordinación al principio de la competencia como concepto casi naturalizado de su percepción de la propia realidad, todo lo cual lleva a una suerte de abandono de vivencia de la práctica de la solidaridad y a una fuerte conciencia de la atomización de su colectivo. 

4.- DIMENSIONES DE LA CULTURA Y ACTITUDES POLÍTICAS DE LOS JÓVENES

Cada vez más, la calle es el lugar donde se sintetiza  de forma significativa lo que pertenece al espacio público, aun cuando este espacio público corresponde cada vez más a espacio cerrados en los que se desarrolla algún tipo de actividad generalmente asociada a algún tipo de consumo.  Mientras que los adultos definen la calle como el espacio no privado, diferenciado del ámbito doméstico, para los jóvenes la calle es un término paraguas dentro o bajo el cual se nombran lugares más restringidos de la experiencia juvenil (el pub, la discoteca, el concierto, el recreativo, el bar, el polideportivo…).

El entramado de situaciones concretas que en la casa y la calle preparan las formas de ver lo político y de verse en ello pasa por otro tipo de contradicciones que tienen que ver con la percepción de estilos generales de una sociedad atrapada por las diferencias. Así, al tiempo que los jóvenes afirman la exigencia de valores concretos, se valora la escisión principal de los valores éticos y políticos  de nuestra sociedad como la contradicción entre el triunfo expresado por el dinero y la responsabilidad cívica expresada en el valor de la solidaridad. La base de adquisición de virtudes cívicas y de valores, los escenarios de iguales donde se aprende la discusión de posiciones  según argumentos que no admiten la injusticia o el abuso, contrasta con la percepción general de los valores dominantes en una sociedad adulta sentida como inhóspita. 

La dificultad de encontrar formulaciones propias y que puedan explicar y entusiasmar topa con dos dificultades principales:

El conjunto de elementos de transmisión del discurso político desde los medios, la

sospecha general ante el papel de la publicidad y de la publicidad política;

La falta de formas de transmisión que dejen  espacio para hablar por ellos mismos, que  no les sitúe en el papel de receptores pasivos.

Y este es quizá el perfil concreto que más desazón causa, porque atañe a la falta de discurso y de espacios de palabra propios. Así, las actitudes que se exhiben con respecto a la participación política concreta arraiga en un trabajo de elaboración concreta que se da cuando es posible. Es decir, cuando hay un  mínimo de  espacios propios (C. Lles Lazo, 1991) y no se da cuando el dirigismo, el temor o el paternalismo de los adultos  bloquean estos espacios. 

Por otra parte, las nuevas generaciones participan de una cultura en la que domina lo fugaz, lo transitorio y donde el mayor éxito cultural está asignado por modas efímeras. Saben que el poder mismo se mide, se auditoriza a partir de las posibilidades de circulación y renovación constante por el acceso  monetario a las mercancías. De esta forma se debaten en una evidente contradicción: saben que el consumo es la expectativa pero también es la barrera para seguir siendo o para llegar a ser. En otras palabras, los jóvenes saben que en el acto de consumir se realiza una satisfacción y una insatisfacción al mismo tiempo. Satisfacción por poder acceder al consumo pero insatisfacción porque trae consigo el sentimiento de uniformidad, de reclusión a la condición de objetos. El éxito personal se mide con la vara de acceso al consumo, pero la condición de joven ante el consumo no les oculta el lugar de cautividad en el que se hallan.

5.- ACCESO A EQUIPAMIENTOS CULTURALES EN EL DISTRITO
La oferta de centros culturales y deportivos de carácter público en el  distrito de Retiro dista mucho de responder a las necesidades de su población. Así, sólo cuenta con una biblioteca pública, la Biblioteca Pública de Retiro sita en la calle Doctor Esquerdo, cuya capacidad para albergar a los estudiantes y lectores en general (unos 94, según informan los trabajadores de la misma) se ve desbordada sobre todo en época de exámenes. Sólo existen dos centros culturales, la llamada Casa de Vacas, ubicada en el Parque del Retiro y exclusivamente dedicada a organizar exposiciones de arte y el Centro Cultural Francisco de Quevedo, con capacidad para atender la demanda de aproximadamente 1.200 personas. 

C.- CONTENIDO DEL PROYECTO
1.- OBJETIVOS BÁSICOS DEL CENTRO SOCIAL

Los objetivos básicos del Proyecto de Centro Social  son: 

Promover una oferta social, recreativa y cultural para todos los vecinos y vecinas del distrito, en especial para los más jóvenes. El Centro debe servir como soporte y dinamizador de un proyecto abierto que permita aumentar el desarrollo social y cultural de la población del barrio y, en última instancia, crear un tejido social activo, participativo y solidario capaz de gestionar las necesidades y demandas de la comunidad. Para ello se intentará crear dinámicas, actividades y foros de encuentro que posibiliten una conexión abierta y constructiva del proyecto, nucleado en torno al Centro Social, con el resto de sujetos colectivos activos del entorno más inmediato, como las AMPA´s de los colegios, institutos, asociaciones de comerciantes, parroquias, colectivos juveniles, culturales…

Por otro lado, la organización del Centro irá dirigida a reactivar  de forma notable la participación y el asociacionismo en aras a fomentar los valores de la solidaridad, la justicia social y la participación activa en la vida de la comunidad, que como hemos señalado, se hallan en seria decadencia bajo el imperativo social del consumismo, el individualismo y la competitividad como forma de supervivencia. Así, el Centro ofrecerá cauces organizados de participación en torno a grupos ya formados ( y obviamente, abiertos a la creación de otros nuevos que respondan a nuevas necesidades), de manera que sus proyectos puedan ser proyectos del propio centro y queden, por tanto, articulados en el planteamiento global del Centro. 

El Centro estará abierto todos los días, en especial los festivos, que es cuando los jóvenes disponen de más tiempo libre y pueden dedicarlo a actividades de tipo lúdico. Las actividades recreativo-culturales se plantean como una alternativa preventiva al creciente consumo de drogas de la juventud, de modo que ésta canalice sus necesidades e inquietudes a través de una oferta de ocio que incluye la biblioteca, cine-forum, representaciones de teatro, exposiciones de arte, sala de estudio….

2.- CRITERIOS DE DESARROLLO DEL PROYECTO DEL CENTRO SOCIAL
Los criterios-guía del proyecto del Centro Social conducirían, grosso modo, a los siguientes objetivos concretos: 

Un Centro Social dinámico, capaz de adaptar su actuación a la realidad cambiante, aprovechando todos los recursos disponibles, tanto materiales como sociales y humanos

Un Centro Social integral, basado en las acciones multidisciplinares dirigidas a lograr un incremento de la calidad de vida y el medio ambiente en la comunidad

Un Centro Social integrado, capaz de aprovechar todas las experiencias de impulso social arraigadas en el ámbito asociativo, cultural, institucional y juvenil del distrito, e incluso fuera de él

Un Centro Social concertado que fomente el asociacionismo como vía de implicación social, cultural y democrática de los vecinos en el desarrollo de su comunidad 

Un Centro Social operativo que sea capaz de ajustar y desarrollar programas, actividades y planes a las necesidades y posibilidades reales que permitan llevarlas a cabo

Un Centro Social público, con suficiente capacidad como para responder a las necesidades del mayor número de personas posible, especialmente de los jóvenes. Se debe intentar ofertar proyectos con la mayor agilidad, idoneidad, viabilidad y trasparencia posible.

3.- ENTIDADES COLABORADORAS POTENCIALES

En aras a optimizar y operativizar los recursos disponibles para llevar a cabo algunos de los proyectos concretos , se buscaría al colaboración, asesoramiento y/o financiación de las siguientes entidades e instituciones, según las áreas en que desarrollan su labor  social: 

Consejería de Educación

Dirección General de la Juventud

Instituto Madrileño de Formación y Empleo

Agencia de Medio Ambiente

Red de Bibliotecas de la C.A.M.

Servicios Culturales de la Junta Municipal

Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid

Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid 

4.- ASOCIACIONES PARTICIPANTES 

Como ya hemos apuntado, uno de los objetivos del Centro Social es el de convertirse en un espacio integrado construido sobre la base de la activa participación de asociaciones y colectivos culturales, sociales, juveniles, ecologistas… del barrio que dirijan su labor social al desarrollo justo y solidario de su entorno más inmediato. 

5.- ACTIVIDADES A DESARROLLAR
Las actividades que vertebrarán el programa del Centro Social se bifurcan en dos vertientes: 

Promoción cultural: en un primer momento la programación del C.S. se dirigirá a  estimular, crear y desatar un proceso cultural, es decir, a crear una demanda cultural dirigida a compensar los “handicaps” socioculturales. Una de las características más acusadas de la realidad es que la demanda expresa de bienes culturales es prácticamente inexistente o caótica. Los ciudadanos no experimentan las necesidades culturales con la misma agudeza y precisión con que siente otras carencias de servicios. De modo que, en la mayoría de los contextos sociales se hace necesario comenzar estimulando la demanda misma y sondeando con instrumentos idóneos las demandas latentes, sin conformarse con formulaciones genéricas o apriorísticas.
 Así, cualesquiera que sean los límites que se le asignen al proyecto, se trata ante todo de una labor a largo plazo. No se pasa de una situación de insuficiencia cultural a otra de abundancia y participación creativa por simple acumulación de acontecimientos puntuales o por un derroche de medios, por mucho que la espectacularidad de un fenómeno de este calibre pueda producir una falsa impresión de dinamismo e interés. Todos estos datos contribuyen a establecer la necesidad de una rigurosa planificación a la hora de desarrollar el proyecto. 

Acción cultural: el objetivo de las actividades concretas es el de favorecer un acceso más democrático y participativo a las actividades culturales demandadas preferentemente por la juventud a través de un análisis multidisciplinar de necesidades que dividiremos a priori  en dos 

5.1.
Actividades de  formación:  a través de las cuales se procura formar y capacitar a la gente fuera del marco de las instituciones educacionales mediante cursos, seminarios, mesas redondas, debates o conferencias para tratar de forma más o menos sistemática materias, inquietudes o problemas de interés para la juventud, como por ejemplo cursos de informática, teatro o danza…; conferencias sobre drogadicción, ecología, feminismo…; talleres de medios audiovisuales…, entre otros. 

5.1.1. En este sentido, se procurará orientar la formación  hacia la recuperación cultural de la comunidad, en aras a rescatar, conservar y dar vida a todos aquellos elementos que han ido configurando su tradición cultural.  Se parte de la idea de que un nuevo planeamiento cultural no exige necesariamente una ruptura previa y acrítica con respecto a la cultura anterior.

Es más, al margen de disquisiciones teóricas, es obvio que la participación y el disfrute de cuanto hay en ese patrimonio cultural e histórico construido durante siglos constituye un derecho colectivo al que no se debe renunciar por las dificultades que entraña su recuperación y conversión. Antes bien, ese patrimonio constituye una de las bases más sólidas de la identidad colectiva de la comunidad, capaz de activar el interés por construir un entorno más humano y respetuoso con su pasado y sus gentes. Así por ejemplo,  algunas de las actividades ofertadas podrían dirigirse a recuperar la memoria del barrio ( taller de medios audiovisuales para registrar de forma sistemática la historia oral de los mayores del barrio). En definitiva, se trata de buscar de forma colectiva nuevas formas de creación y comunicación  que permitan canalizar y dar vida propia a las respuestas a numerosas necesidades vagamente formuladas o incluso ignoradas como tales. De ahí el protagonismo de la base social en este proyecto como sujeto activo de la conquista o recuperación de campos tradicionalmente marginados  como parte de un proceso de búsqueda de la identidad tanto individual como colectiva. Lejos de la posibilidad de estimular la participación  cultural para sublimar la frustración de un derecho a participar activamente en la gestión global, económica y política, el proyecto de Centro Social parte de la base del reconocimiento de la cultura como un  campo  privilegiado para poner en marcha mecanismo de participación que deben implicarse en todos los niveles. 

5.1.2.
La formación también estará  orientada a la educación medioambiental, a través de campañas de información sobre el reciclaje, la recogida selectiva de basuras, el uso racional de  los recursos naturales y el impulso de la ecología urbana. Se promoverán convenios de colaboración con granjas escuela para la forestación del distrito. 

5.1.3.
Igualdad de la mujer: Se procurará hacer de la igualdad  una práctica cotidiana, práctica y socialmente palpable  a través del activo impulso de la participación de la mujer en los foros sociales del barrio.

A grandes rasgos, éstas serían algunas de las actividades generales que el Centro Social ofertaría, a las que se sumarían todas aquellas procedentes de la demanda popular: 

Conferencias, debates, coloquios sobre temas de interés general

Talleres y cursos de diferentes disciplinas

Ciclos de espectáculos (teatro, danza..)

Publicaciones

Exposiciones artísticas

Actos de sensibilización cívica

Producción de filmes, vídeos, emisiones radiofónicas, televisivas…

Apoyo al ciclo festivo tradicional

Creación de una biblioteca 

5.2. Actividades lúdicas: 

5.2.1.
El Centro Social promoverá también actividades lúdicas (deportivas, festivas…) sobre la base de que éstas constituyen una expresión cultural más en la activa construcción de una comunidad humana. Así pues, la fiesta, el deporte, el juego y las vacaciones turísticas organizadas para conocer la realidad (haciendo siempre especial hincapié en mantener un estrecho contacto con la naturaleza) se fomentarán como parte de la vertiente lúdica de grupos y comunidades, es decir como auténticos hechos culturales. En este sentido, algunos de los grupos participantes en el proyecto de Centro Social cuentan con una larga trayectoria en la organización de este tipo de actividades.  

5.2.2. 
Además, se construiría un centro de ocio alternativo orientado a contrarrestar las estereotipadas ofertas culturales a las que tiene acceso la mayor parte de la juventud: discotecas, pubs, recreativos…) mediante la organización de cineforums, representaciones de obras de teatro… y una variada oferta de actividades recreativas (juegos de mesa… ). 

Algunos de los criterios-guía más importantes para evaluar el desarrollo de estas actividades, serían: 

El encuentro de los vecinos

La ocupación del espacio comunitario como refuerzo de la confianza ciudadana

La desinhibición colectiva en actos participativos

La integración de varias generaciones

La identificación comunitaria

La integración constructiva de grupos procedentes de diversas tradiciones culturales

El conocimiento y promoción del patrimonio artístico e histórico del barrio

La educación permanente

La creatividad y la formación individual

La creatividad y la formación colectiva

El conocimiento del patrimonio natural

La creatividad colectiva

D.- ENFOQUE METODOLÓGICO PARA LA IDEACIÓN COLECTIVA DEL CENTRO SOCIAL

Si bien hasta ahora hemos apuntado algunos de los objetivos y líneas básicas de la actuación del Centro Social, el proyecto aquí esbozado surge de la necesidad de partir de las necesidades e inquietudes de la población del distrito. El enfoque metodológico parte así  de la Teoría General de Sistemas (TGS) como herramienta ideal para construir de forma colectiva y democrática tanto el  “diagnóstico” como el ideal de barrio. Algunos de los principios básicos de esta herramienta metodológica son:

Equifinalidad: la metodología ha de prever diversos métodos y procedimientos para llegar al mismo fin

Estabilidad: la metodología debe posibilitar un funcionamiento estable, frente a la posible incidencia de factores externos

Adaptabilidad: la metodología ha de ser capaz de evolucionar dinámicamente en función del cambio que experimenten las condiciones en las que se desenvuelve, manteniendo su eficacia y la orientación hacia sus objetivos finales

Eficiencia: la metodología debe aplicarse con economía de recursos, ajustando la relación entre objetivos y  posibilidades

Sinergia: la metodología en su conjunto tiene mayor capacidad de avance que cada uno de sus componentes por separado

Retralimentación: la metodología incluye los mecanismos correspondientes de retroalimentación informativa, para asegurar los principios de equifinalidad, adaptabilidad, eficiencia y sinergia

1. ANÁLISIS DE LA REALIDAD
El análisis de la realidad o el diagnóstico de situación es una base informativa imprescindible para la elaboración de cualquier proyecto de intervención social. El mero hecho de interpelar la realidad sobre la que se va a actuar sitúa al equipo gestor del proyecto en una posición de escucha, condición imprescindible para  iniciar cualquier proceso de transformación social. 

Sin embargo, la propia complejidad del fenómeno social y la inadecuación de las prácticas metodológicas han desembocado a menudo en deficitarios análisis que, por lo general incurren en errores fáciles de identificar: se da prioridad a la cuantificación antes que a la comprensión; la información no retorna a la población estudiada y se desliga el diagnóstico del proceso de acción cuando es del propio proceso de donde se extraen los elementos más potentes para la comprensión de la realidad. 

La presente propuesta metodológica parte de la base de que una metodología de análisis nunca puede, ni debe pretender acotar todas las formas de acercamiento a la realidad sino que debe intentar adaptarse a los criterios teóricos y objetivos del análisis. Algunos de los criterios que guían nuestra consciente extrañamiento de las deficiencias anteriormente descritas son: 

La investigación debe ser instrumental, en orden a que sea capaz de responder al objetivo último de la acción social. Frente a otros muchos estudios cuya finalidad es el conocimiento en sí mismo, aquí la finalidad es que sirva para actuar sobre la realidad

La acción debe estar orientada al cambio social, a la superación activa de la realidad estudiada

La metodología se debe basar en la participación, que recupera el habla de los agentes sociales como protagonistas y actores de la realidad 

El autodiagnóstico supone una acción en sí mismo, en tanto que activa la conciencia de sí mismos de los actores sociales 

La forma de investigación debe ser inteligible para el colectivo que se estudia, es decir, accesible a la comunidad que genera la información

El análisis del discurso que un colectivo tiene sobres sus condiciones de realidad es ya un acercamiento crítico a sus propias circunstancias 

El análisis debe constituir un espacio que fomente la creatividad social, donde sea posible diseñar el tipo de realidad que se pretende vivir

Como ya hemos apuntado, el acercamiento a la realidad puede ser múltiple. Desde aquí proponemos una secuencia lógica que se desarrolla en este orden: 

Descripción: En la medida en que un proyecto se basa en el equilibrio entre lo que hay y lo que se necesita, el momento descriptivo se desdobla en dos vertientes complementarias: 

1.1)
Descripción de lo que hay: Se trata de reconstruir la realidad mediante la constatación de los elementos que la configuran (recursos, asociaciones, organizaciones, instituciones, infraestructuras, fuentes de riqueza…) y mediante la significación de cada uno de ellos. La realidad se irá mostrando a través de la observación, reuniones, debates, entrevistas, encuestas, estudios previos, mapas, archivos, estadísticas, informes, memorias…  En este sentido, resulta útil el uso de plantillas, guiones y mapas de motivos que facilitan la búsqueda de información en una realidad en continuo cambio. Sin embargo, es conveniente también dejar siempre una puerta abierta a nuevas informaciones, que ni los guiones ni las hipótesis iniciales prevén, pero que pueden resultar de manifiesta utilidad. 

1.2)
Descripción de lo que no hay: Cuando un colectivo o una comunidad se plantea lo que no tiene, lo que no es, lo  que le falta, ya está proyectando su futuro. Lo negado de la realidad está en conexión directa con la necesidad y le deseo. Este segundo momento de descripción apunta más directamente a las carencias y problemas de una realidad social, a la toma de conciencia de una realidad incompleta o simplemente arrebatada. El momento de la  toma de conciencia es un momento de motivación a la acción. Este momento del análisis es proyectivo y creativo, en tanto que la descripción en negativo necesita siempre de un momento positivo de imaginación proyectiva que amplíe el marco de referencia sobre una concepción estática  y acabada de la realidad. 

La descripción de lo que no hay consiste en hacer que la gente hable acerca de lo que no tiene, lo que  le falta, lo que no es. Esta información se puede lograr a través de reuniones, tertulias, conversaciones informales y mesas de debate. Resulta aconsejable separar esta información de la información positiva para afrontarla como un dato con entidad y tratamiento propio, en aras a optimizar el desarrollo de la investigación. 

La percepción social : En esta etapa de la investigación, el discurso de la colectividad acerca de su realidad adquiere la categoría de objeto de estudio. El  objeto de este momento es calibrar la medida en que el tipo de percepción existente configura la propia realidad. En otras palabras, el significado que los miembros de un colectivo otorgan a su realidad determina su posicionamiento activo con respecto a la misma. Generalmente, el discurso de una comunidad acerca de su realidad tiende a legitimarla como la única realidad posible
, armonizando las relaciones potencialmente conflictivas e inhibiendo su disposición al cambio. La importancia del análisis de estas percepciones radica en la posibilidad de registrar nuevas inquietudes y necesidades. 

Explicación, interpretación: El colectivo se pregunta ahora el porqué de la realidad que estudia, tratando de analizar las causas, los condicionantes, la estructura de la realidad. Porque si se quiere conocer para actuar, es necesario conocer el trasfondo de la realidad, explorar el porqué.


El análisis interpretativo de la realidad es posible para personas y colectivos no especializados. De hecho, todo el mundo tiene su propio análisis causal. Se trata, empero, de ir más allá, de hacerlo colectivo, con mayor rigor, estableciendo las zonas de incertidumbre, formulando hipótesis, discriminando, relacionando. Aportando explicaciones que permitan conocer más la realidad, para cambiarla, hacer planes, elaborar estrategias y disminuir las probabilidades de fracaso. El análisis se dirige a establecer relaciones causales entre los distintos fenómenos que se observan en nuestro entorno más inmediato a través de análisis de clases, de poder, económico, institucional, ecológico, interactivo, modelos de comunicación… establecidos por los modelos teóricos de las ciencias sociales

Alternativas: Una vez realizada la aproximación a los problemas detectados, las necesidades, las carencias y su explicación, ya se sabe de lo que se dispone y lo que falta. Ahora es necesario diseñar lo que se quiere. Se trata de un momento cualitativo de suma importancia, pues es el momento en que el colectivo, la comunidad toma las riendas de su realidad. Sucede en ocasiones que el grupo encuentra graves dificultades para clarificar su horizonte y las vías de progreso y de cambio , debido principalmente a la tendencia a legitimar  el modo de realidad actual como el único posible y a la escasa conciencia de colectivo con intereses comunes. No obstante, existen numerosas técnicas ( la tormenta de ideas, la asociación libre, las técnicas de quebrantamiento, el método Delphos…) para facilitar la creatividad
 , basadas en lo que se ha venido en conocer como “suspensión del juicio” , que consiste en que el colectivo por un momento deja que las ideas vayan lloviendo sin asociarlas a valoraciones ni asociaciones de ningún tipo. En un momento posterior, las ideas se ordenan y gradúan según su interés y posibilidad de realización. 

Ajuste: El último momento del análisis y primero de planificación, consiste en ordenar la información generada por la comunidad. En este punto, existe una tensión fundamental entre la realidad que se tiene y la realidad que se desea. Planificar consistirá, pues, en hacer que esa tensión sea traducida en una serie de acciones viables. Se trata entonces de: 

Priorizar  las necesidades según su urgencia o importancia y según las expectativas de éxito en su resolución

Ordenar las posibilidades, atendiendo a los recursos disponibles, al nivel de conciencia colectiva, al entrenamiento del grupo para el trabajo, a la complejidad de los planes y la dificultad de las tareas, …

Anticipar y prever las dificultades, traduciéndolos en datos técnicos para la acción

El momento del análisis de la realidad no se reduce únicamente al inicio de la intervención, sino también al transcurso de la acción donde, de hecho, se recogen las informaciones más significativas. El análisis de la realidad es un método de conocimiento del entorno social, económico, político y cultural, pero también es una disposición continua a extraer  conclusiones de lo que se va haciendo, es un proceso dinámico de reflexión sobre la situación. 

2. PLANIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN SOCIOCULTURAL
Tras el análisis de la realidad se está en condiciones de tomar decisiones, elegir qué es lo que se quiere hacer y de proponer unos objetivos concretos. Así, la planificación se dirige a hacer efectivas las decisiones tomadas, realizar el plan elegido y conseguir los objetivos formulados a través del ajuste de las diferentes variables, entre las que destacan el espacio socioambiental, el tiempo y los recursos. Lejos de acotar demasiado el proceso de planificación, apuntamos algunos planteamientos generales que se adaptarán a las conclusiones de análisis de la realidad previamente realizada: 

Planificación como una prospectiva diseñada para la acción: La planificación se refiere siempre al futuro, es un a prospectiva diseñada para la acción, de modo que debe tener en cuenta las oportunidades que el futuro ofrece para la acción, estudiar las alternativas y buscar nuevas vías que amplíen el horizonte futuro, sin dejar de prever en ningún momento las dificultades y los riesgos

Planificación desde una perspectiva global de la realidad: Una cuestión ciertamente importante en el momento de planificar una acción sociocultural es conocer el sentido y el valor que la intervención tiene en el contexto social en el que se va a desarrollar. En muchas ocasiones, una planificación desconectada de la realidad circundante produce aislamiento. Por ello se deberá vincular las acciones puntuales de corto plazo a procesos de mayor continuidad y alcance en el tiempo. Se procurará, además, coordinar cada acción con otras diferentes pero relacionadas con sus objetivos, de modo que la relación causa-efecto será más tangible y la planificación-acción algo inherente a los procesos socioculturales.

La participación en la planificación asegura el compromiso en la ejecución: Uno de los objetivos de la intervención sociocultural que aquí proponemos es la creación de espacios de estabilidad y autogestión entre los destinatarios hacia los que se dirige. Es decir, la planificación deberá contemplar la implicación oportuna de  aquellos que van a ser los beneficiarios de la acción de modo que, si se quiere asegurar un compromiso en la posterior ejecución, la participación en la confección de los planes se hace  imprescindible. La proporción entre la implicación de los destinatarios y la elaboración de proyectos, así como la existente entre sus intereses y los objetivos perseguidos, ofrecerá distintas situaciones de receptividad de las propuestas socioculturales. Además, la implicación de los destinatarios en los procesos socioculturales como diseñadores de su propia acción consigue paliar otra dificultad habitual: la desconfianza que genera cualquier transformación de la realidad disminuye en relación directa al grado de protagonismo en la toma de decisiones respecto a la acción que se pretende.  

La propuesta metodológica que se expone a continuación ofrece una mecánica práctica para establecer la columna vertebral de la acción a desarrollar basada en las siguientes claves: 

Formulación de objetivos: Una adecuada formulación de objetivos es imprescindible para un acertado desarrollo posterior de la acción. Sin embargo, abundan más las formulaciones estereotipadas, desproporcionadas o excesivamente abastractas. A continuación proponemos algunas condiciones mínimas para  una correcta definición de objetivos: 

que sean coherentes con las finalidades fijadas y con el contexto ideológico del que emanan

que motiven para la acción, es decir, que los participantes en el proceso se identifiquen con ellos y los relacionen con sus propios intereses o aspiraciones, lo que conlleva

que sean participativos, de modo que todos los implicados hayan participado en su discusión y posterior elaboración

que sean concretos y estén planteados con claridad o, en otras palabras, que establezcan con exactitud qué es lo que se pretende alcanzar y que esto sea entendido igualmente por todos

que sean proporcionados con los recursos de los que se dispone, así como con las condiciones socioambientales  en las que se establecen. Este hecho evita frustraciones inútiles y traslada la misma proporcionalidad al momento de evaluar los resultados, para el cual será preciso haber formulado unos objetivos que sean evaluables, es decir, que al finalizar la acción permitan verificar con exactitud si se han cumplido o no y por qué, asegurando además que exista acuerdo sobre ellos. Esto implica que, frente a los términos abstractos y generales de las finalidades, los objetivos deberán plantearse en términos concretos que signifiquen lo mismo para todos los que deciden, en este momento y en el de su evaluación. 

2.1
Principios de los sistemas:  Teniendo en cuenta que hemos recurrido en todo momento a la Teoría General de Sistemas, la planificación deber responder en todo momento a los principios que vertebran esta propuesta teórica: 

2.1.1. Equifinalidad: la planificación deber estar diseñada de forma que se puedan alcanzar los mismos objetivos a través de medios o acciones diferentes, lo cual obliga a tener la capacidad suficiente para poner en marcha caminos alternativos, no limitando la consecución final a una posibilidad de acción 

2.1.2. Estabilidad: la planificación debe posibilitar un funcionamiento eficaz y  estable frente a las posibles interferencias o modificaciones de factores externos

2.1.3. Adaptabilidad: esto es, se ha de tener la capacidad de evolucionar  dinámicamente en función del cambio que experimenten las condiciones del medio en el que se desenvuelve la acción planificada, manteniendo su eficacia y su orientación hacia los objetivos previstos

2.1.4. Eficiencia: una planificación eficiente debe atender a sus objetivos con  economía de recursos, ajustando al máximo posible la relación entre objetivos  y posibilidades

2.1.5. Sinergia: la planificación deber estar planteada de manera que la coordinación entre todos sus componentes ofrezca un avance superior al que ofrecerían cada uno de ellos funcionando aisladamente

2.1.6 Retroalimentación: se deben crear los mecanismos para reciclar la información sobre el desarrollo de la planificación, para que ésta pueda mejorar las capacidades de equifinalidad, adaptabilidad, eficiencia y sinergia

2.2. Equilibrio entre la planificación estática y la dinámica: Una planificación realista y eficaz deberá bascular de forma calculada entre una planificación estática que actúe a modo de marco de referencia global diseñado inicialmente y un a planificación dinámica que rectifique en caso de que sea necesario el proceso de intervención en función de los datos que se vayan incorporando. La clave de esta doble conceptualización está en la capacidad de flexibilizar los procesos de acción lo suficiente como para evitar que la planificación limite la acción. 

Una planificación eficaz debe incluir la imaginación y la creatividad, pues estas facultades abren nuevas vías de intervención y generan nuevas informaciones, de modo que lo proyectado no será nunca igual que lo realizado. Esta premisa está vinculada al constante cambio de la realidad. Sin embargo, hay que prestar mucha atención al margen existente entre la planificación y la realización, pues su fluctuación marcará pautas de interés a la hora de efectuar la evaluación del proceso llevado a cabo.

En este sentido, el proyecto encontrará su equilibrio óptimo en la correcta gestión de: los objetivos y líneas de actuación básicos esbozados en el apartado 3 los datos y pautas obtenidos del análisis multidisciplinar de la realidad cambios acaecidos en el contexto sociocultural en el que se actúa y que se implementarán para una rectificación de las líneas maestras de acción

E.- ORGANIZACIÓN
1.-  INTRODUCCIÓN

a.- destinatarios

El proyecto de Centro Social pretende servir de referente y dinamizador de las inquietudes culturales, sociales y de ocio de los vecinos de la zona en su conjunto, no se pretende definir unas áreas o temáticas concretas y “cerradas” de actuación, y por lo tanto no se restringe a un grupo social específico, sino que tiene como objetivo el realizar una oferta sociocultural lo más amplia y variada posible, a la vez que organizada e interesante. Ahora bien, sí se plantea mantener una especial atención hacia la juventud por entender que éste es un sector especialmente sensible a las problemáticas socioeconómicas y por tanto a los déficit socioculturales, así como también es portador de anhelos e inquietudes, constituyendo el futuro de la sociedad por lo que se hace necesario prestar un celo especial en su formación en valores constructivos de cooperación y participación.

El Centro Social, tanto en su gestión como en su programación, quiere constituir un proyecto abierto que contribuya, a la vez que fomente y dinamice, a la participación de los vecinos en los asuntos públicos del distrito, tanto a nivel sociocultural como en otras temáticas de interés social.

b.- localización

Al encontrarse el actual Centro Social, desde hace 10 años, instalado en la actual dirección del citado Centro Social (c/ Seco nº39) el Centro y sus gestores tienen derecho a que se contemple su realojo en calidad de vecinos en precario, solicitamos que la ubicación del nuevo local sea dentro del barrio de Adelfas, encontrándose lo más cercano posible al lugar dónde de encuentra actualmente.

En este sentido solicitamos se acceda a ubicar el local en una de las dos parcelas de suelo contempladas en el API de Adelfas como terrenos destinados a equipamientos, ya que entendemos que el Centro Social es, junto a otras, una necesidad demandada por barrio, más aún si tenemos en cuenta el crecimiento demográfico -sobre todo en cuanto a gente joven- que este barrio va a experimentar una vez se realice el citado API.

c.- fechas y horarios
Por el carácter abierto de las iniciativas que se desarrollarán en el Centro Social, no se prefijan unos horarios o fechas determinadas, adaptándose éstas a la programación que se llave a cabo en cada momento y teniendo en cuenta en todo caso el interés de los usuarios. Se contemplará así mismo los periodos vacacionales necesarios para el buen funcionamiento del Centro, teniendo en cuenta entre otras cosas los periodos de evaluación y reestructuración interna, así como los periodos de descanso de las personas que lleven a cabo cada una de las iniciativas y proyectos.


De cualquier manera se contempla como prioridad a la hora de efectuar la programación el tener en cuenta los horarios laborales y docentes para facilitar así la participación de la mayoría de los y las  vecinos y vecinas del barrio.

2.- RECURSOS Y GESTIÓN
a.- recursos humanos

La Asociación de Vecinos y Vecinas “Los Pinos” de Retiro Sur asume la responsabilidad tanto en la creación como en la gestión y puesta en práctica de los programas con los que se inaugure el Centro Social.

Si bien se cuenta con la participación y colaboración expresa (tanto en la gestión como en la puesta en práctica) de diferentes grupos y asociaciones vecinales, educativas y culturales de la zona:

Así como en todo memento se estará abierto, como ya se ha planteado, a la participación de nuevas iniciativas, siendo éste además uno de los objetivos del Centro, a saber, fomentar la involucración de cuantos grupos y personas sea posible.

b.- recursos materiales
Los recursos materiales que se solicitan en un principio son:

2.1.Recursos inmuebles y de mantenimiento:

En primer lugar la cesión de un local, con unas características similares a las que posee el  actual Centro Social.

Distribuidos a ser posible en un salón de actos, una sala para la secretaría  y gestión, una sala de reuniones, salas para los diferentes talleres, un espacio para el material de las distintas iniciativas, así como aseos y vestuarios.

Suministro eléctrico.

Calefacción.

Agua corriente.

Entendemos que estos son unos mínimos materiales -a los que se une el mobiliario necesario para el salón de actos- para garantizar el correcto funcionamiento del Centro Social y los distintos proyectos e iniciativas dentro de unas condiciones idóneas.

C.- GESTIÓN DEL CENTRO SOCIAL
Entendemos como un mínimo el garantizar el principio de autogestión del Centro por parte de los y las  vecinos y vecinas  que se involucren  en este proyecto:

Como forma de asegurar la orientación de su programación y actividad a las inquietudes y necesidades “reales” del barrio, así como para fomentar la participación y toma de conciencia de las personas en los asuntos  públicos que les conciernen, más aún en iniciativas socioculturales y de ocio, favoreciendo la autoestima  y superación personal y colectiva, combatiendo de esta forma la desidia y abandono, fuentes de marginación, caída en las drogas y otras lacras que arruinan a la sociedad en su conjunto y a nuestra juventud en particular.

De esta forma, el órgano máximo de decisión y evaluación será la Asamblea General del Centro Social, realizada en cada periodo de actividad y con motivos excepcionales, en la que participen todos y todas las personas que estén involucradas en el proyecto. Que designará y supervisará comisiones temáticas o por áreas encargadas de llevar a la práctica la programación de cada periodo.

Así como una Junta Directiva, encargada de coordinar los distintos ámbitos y comisiones, mantener unas cuentas transparentes y equilibradas, así como ejercer una dirección ejecutiva del Centro Social. Ésta estaría compuesta por un director, un subdirector, un secretario y un tesorero, elegidos en la Asamblea General y revocable en todo momento si la Asamblea lo considera oportuno por falta de cumplimiento de sus obligaciones para con el Centro.

La gestión quedaría así estructurada de la siguiente manera:

- Asamblea General del Centro Social.

- Junta Directiva.

- Comisiones por áreas.

En Adelfas, distrito de Retiro

Madrid, Noviembre de 2001.
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Plano nº6: API 03.03








Plano nº5: API 03.01 y API 03.06 (en amarillo)





Plano nº4: API 03.04





Artículo 47 de la Constitución





Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación.





La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.





Artículo 48 de la Constitución


 


Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.





Plano nº 2: API 03.05





Plano nº 3: Vías de Ferrocarril del sur de Retiro











� Datos del anuario estadístico de 1998 del Ayuntamiento de Madrid -últimos datos disponibles hasta la fecha -.


� Oficina de Información Junta del Distrito de Retiro. “El Distrito de Retiro (versión Junio de 2000).





� Fuente: Instituto de estadística del Ayuntamiento de Madrid. 1996.





� Fuente: Comunidad de Madrid y Consejería de Hacienda, Instituto de Estadística del Ayuntamiento de Madrid. Área de Régimen Interior y Personal: Estadística de Población de la Comunidad de Madrid, 1998 Tomo 2, Estadística y Actividad Económica de la población  





� Fuente: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.





� La acción sociocultural en los municipios, Editorial Popular, 1982


� La construcción social de la realidad, Berger y Lukman, Buenos Aires, Amorrortu, 1976


� Pedagogía de la creatividad, Michel Fustier, Madrid, 1975
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												Por otra parte, la población inactiva en todo el distrito era en 1996 de 50.800 personas, lo que suponía el 43, 8 % de su población. En el caso de Pacífico y Adelfas los inactivos suponían el 40,61 por ciento  del total de habitantes. Si sumamos estas cif
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